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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Celestino Mas y 
Abad el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Igualada, provincia de Barcelona, 
Yengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en el mismo con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=—Está 
rubricado de la Real mano.=-El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Juan Piñan el car
go de Diputado á Córtes por el distrito de Ria- 
ño , provincia de León, Yengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en el mismo con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 44.—Circular.

Excmo. Si\: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Capitán general de la Isla de Cuba lo 
que sigue.

« He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de la car
ta de Y. E. núm. 3.734, de 8 de Julio último, en la 
cual . al propio tiempo que participa V. E. el regre
so á la Península del Brigadier Jefe de Estado Ma
yor de esa Capitanía general D. Leonardo Santiago 
y Rotalde , manifiesta que acompaña á dicho Briga
dier su asistente , Marcelino Orosa, soldado del re
gimiento infantería de la Reina, núm. 2.

Enterada S. M. y conforme con lo opinado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 
20 de Enero próximo pasado, ha tenido á bien apro
bar el pase del referido soldado al ejército de la Pe
nínsula , en el que debe ser destinado á cuerpo de 
su arma , para servir en él el tiempo que le reste 
de su primitivo empeño , sin más abono por su per
manencia en esa Isla que el que le corresponda con 
arreglo al art. 2.° de la Real orden circular de 18 
de Octubre de 1855 , que por analogía le es aplica
ble. Pero en vista del gravámen que ocasionarían al 
Tesoro los regresos anticipados á la Península de in
dividuos que se encontrasen en igual caso que el sol
dado de que se hace m érito, se ha servido resolver 
S. M. al mismo tiempo , que en lo sucesivo no se 
permita á los Jefes y Oficiales del ejército de esa 
isla , Puerto-Rico y Filipinas, el traer asistentes que 
no hayan cumplido todo el tiempo de su empeño en 
Ultramar.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 4859.«E1 Mayor, Francis
co de Uztaríz.=j Señor......

Número 21.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las consideracio
nes expuestas por V. E. en su comunicación de 28 de 
Enero próximo pasado, se ha servido autorizar á Y. E, 
á fin de que disponga lo conveniente para que los in
dividuos que componen el destacamento continuo de 
los cuadros de los batallones provinciales, usen en el 
cuello del capote el mismo galón de estambre que se 
aprobó en las levitas adoptadas en 1856.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1859.»E 1 Mayor, Francisco 
de Uztaríz.=Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los individuos de las armas de infantería y ca
ballería del ejército de las islas Filipinas á quienes S. M. 
la Reina (Q. D. G.), por resolución de 13 del actual, se 
ha dignado nombrar para servir los empleos que á conti
nuación se expresan , que se hallan vacantes en los regi
mientos del mismo.

D Fernando González y Gómez, Subteniente Abande
rado del regimiento de la P rincesa, núm . 7 , para el em - 
Plec¡de¡Teniente de la tercera compañía del mismo cuerpo.

D. Manuel García O rive , sargento prim ero del regi
miento de infantería In fan te , num . 4, para id. de Sud-  
teniente de la sexta compañía del de Isabel II, núm . 9.

D. Pedro Ibañez y la G uard ia , Capitán de caballería, 
afecto al cuadro de reem plazos, para id. de Comandante 
del regimiento lanceros de Luzon.

D irección genera l de U ltram ar.

GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden de 16 de Enero. Disponiendo que en 
las Islas Marianas se satisfaga el impuesto denomina- 
do S a n c to ra m , como lo satisfacen las demas del Ar
chipiélago Filipino , con arreglo á las prevenciones 
contenidas en la Real orden de 31 de Diciembre de 
1852.

Declarando que la Escribanía primera de Cámara 
de la Audiencia de Manila debe enajenarse por una 
sola vida y en persona que reúna la cualidad de le
trado , con arreglo á la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855.

Mandando satisfacer el último tercio del año an
terior de la asignación correspondiente al Colegio de 
Misioneros franciscos descalzos de Pastrana.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos 
cargos tenian solicitada D. Estéban Perez Tafalla , Al
calde mayor de la Laguna, y D. Joaquín Insausti, 
que lo es de Albay.

30 id. Aprobando el establecimiento de las confe
rencias de San Vicente de Paul en la isla de Puerto- 
Rico.

Mandando que á D. Manuel Asensi, actual Te
niente Gobernador de Zamboanga, en las Islas Fili
pinas , se le tenga por posesionado de la primera Te
nencia que obtuvo desde 12 de Noviembre de 1857.

Proveyendo una notaría de Indias, vacante en la 
villa de Güines, Isla de Cuba, en D. José Alejo Sán
chez, único opositor propuesto por la Audiencia de 
la Habana.

Designando para Oidores suplentes de la Audien
cia de la Habana , durante el año actual, á los pro
puestos por el Gobernador Presidente.

Mandando despachar á D. Miguel González Ortiz 
la Real confirmación en un oficio de Escribano pú
blico de Bayamo , Isla de Cuba.

Idem á D. Francisco de Torres, en otro de igual 
clase de Arecibo, en la de Puerto-Rico.

Concediendo indulto por haber contraido matri
monio sin Real licencia á D. Gaspar de Estrada, Al
calde mayor de la Aguadillo, en la misma Isla.

Aprobando la licencia concedida por enfermo á 
D. Nicolás del Castillo, Escribano de Cámara de la 
Audiencia-chancillería de dicha Isla.

Prorogando ppr seis meses la que disfruta para 
restablecer su salud el oidor de la misma Audiencia, 
D. Rafael García Goyena.

Confirmando á D. Ambrosio José González en 
una Relatoría de la Audiencia de Manila, único opo
sitor propuesto por la misma Audiencia y nombrado 
por el Gobernador Presidente.

FOMENTO.

Real orden de 5 de Febrero. Autorizando al 
Gobernador Capitán general de la Isla‘de Cuba para 
que se lleven á efecto las obras proyectadas en el 
muelle de Casilda; en el concepto de que se ha de 
completar el proyecto con arreglo á las indicaciones 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos.

Id. id. Aprobando el reglamento para la conser
vación y policía de los ferro-carriles en la Isla de Cuba, 
y maliciando que se instruya expediente á fin de dic
tar disposiciones precisas sobre la responsabilidad en 
que puedan incurrir, no solo las empresas, sino tam
bién los maquinistas y demas empleados, por faltas ó 
descuidos en el servicio de los expresados caminos.

Id. id. Denegando una instancia de D. Anselmo 
Aldrey en solicitud de próroga de cinco años al 
privilegio que le fué concedido para la elaboración 
del tabaco rapé en la isla de Puerto-Rico.

PERSONAL.

Id. id. Nombrando Catedrático supernumerario 
en la facultad de Jurisprudencia de la Universidad de 
la Habana á D. Francisco Fesser y Diago, propues
to en primer lugar por el Gobernador Capitán ge
neral de la Isla , á consecuencia de los ejercicios de 
oposición practicados al efecto.

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el Convenio consular entre España y el G ran - 
Ducado de Hesse, publicado en la Gaceta de ay e r, en 
la 8.11 línea del preám bulo , donde dice celebrar convenio, 
debe leerse celebrar un convenio.

En la 17.a del art. 2.°, en vez de pedírselas, léase pe
dírsela.

En la firma de los Plenipotenciarios, donde dice Se- 
nardeus se ha de leer Senardens.

E xpo sició n  Á S, M.

SEÑORA.: El Ayuntamiento de la villa de Santa Ciara, 
con los vecinos que su sc rib en , hacendados y comercian
tes de ella, como fiel in térprete de las ideas y  sentim ien
tos del publico á que p ertenece , á Y. M ., con todo el 
acatamiento y veneración que deben , exponen : que por 
medio de la Gaceta se han  im puesto del mensaje que 
Mr. B uchanan , Presidente de los E stados-U nidos, ha di
rigido al Congreso de su nación en 6 del corriente mes.

Grande ha sido el asombro y desagrado con que han 
leído la parte de ese documento que hace relación al Go 
bierno de Y. M. en lo respectivo á esta Isla, que muchos 
han llamado siempre la más preciosa joVa de vuestra  
Corona.

Todo lo m irarían  con indiferencia los que exponen, 
acostumbrados como están á oir cuanto se dice en aten
ción á Cuba y las aspiraciones del pueblo de W ashing
to n , y tanto m ás indiferente les seria , sabedores del mo
do como allí se ventilan las m ás hondas cuestiones in
ternacionales que tienen relación con este p a ís ; pero no 
ha podido dejar de tom ar su verdadera actitud , al oir de 
labios del mismo P residen te , con el tono autorizado de 
su  alta posición, que tra ta  nada ménos que de adqu irir 
la Isla por medio de com pra , lo que es á nuestra nacio
nalidad más sensible que si dijera que pretendía alcan
zar su  posesión con las arm as en la mano.

Cuando dicen más sensible, no es, ciertam ente, 
porque crean que con tanta facilidad pudieran conse
gu irlo , áun  cuando aprontaran  toda la riqueza de su 
Tesoro y de sus grandes recursos; mas confiesan que la 
idea solo de venta de la Isla les alarma á punto de no po
der m énos que elevar á V. M.#la presente exposición.

La Isla de Cuba es, en verdad, m uy digna del deseo 
expansivo de los Estados-Unidos, porque en su suelo pa
rece que se esmeró la Providencia en regar toda la fe
cundidad de sus b ien es ; pero tam bién parece que fué 
creada para recoger su fruto bajo las instituciones be
néficas que la han regido desde que por España fué des
cubierta y conquistada; bajo ellas nació su  industria, su 
comercio, su agricultura; bajo ellas han crecido y se han 
desarrollado estos poderosos elementos de la civilización, 
y bajo ellas se elevará á su mayor engrandecim iento, á 
pesar de cuanto pueda inventar la desmedida ambición 
de los Estados extranjeros para conducirla á su  ru ina.

Mengua fuera , Señora , creer que después de tantos 
sacrificios hechos por vuestros antecesores, los Monar

cas de Castilla , para convertir en joya preciosa la perla 
perdida en el Golfo Mejicano, pudiera ser ahora abando
nada ó cedida á un  poder extraño bajo el glorioso reina
do de V. M.; pero no es dable ahogar en el pecho la ir
ritan te  excitación que produce la sola idea de presum ir 
posible la repugnante proposición indicada en el docu
mento d iplom ático, que por un  movimiento unánim e 
ha conmovido profudamente el ánimo de los habitantes 
de Villa-clara. Pláceles la consideración de que este sen
timiento es el sentimiento de toda C uba, y que su mani
festación será el más solemne mentís á las im putaciones 
injustas ó injuriosas conque son calificadas ligeramente 
nuestras Autoridades superiores, dando cabida á concep
tos intencional mente desfigurados contra el leal proce
der de las mismas en un  grave documento que ha de 
exponerse á la faz del mundo. Documento en que las na
ciones civilizadas adm irarán el singular contraste de que 
el Gerente de los destinos de un gran pueblo, que procla
ma la soberanía de este como una verdad homérica, 
quieia adqu irir la de otro pueblo por medio de compra 
como si fuera una mercancía, y cuando la voluntad de 
este, repeliendo tan extravagante aspiración, se ha m ani
festado física y m oialm eníe por todos los medios osten
sibles.

Y si fuera mengua creer que cupiese en el elevado 
criterio de V. Al el pensamiento de ceder este venturoso 
país, objeto distinguido de vuestra maternal predilección, 
fuéralo también creer que ese mismo país habida de ab
ju ra r  de su nacionalidad y sus costum bres , rompiendo 
irreflexivo los lazos que le unen á su verdadera Metró
poli para lanzarse en un nuevo orden de cosas que lo 
arrastrase al in trincado laberinto de la anarquía.

Mas en vano es que se esfuercen los postulantes en 
dem ostrar lo absurdo de semejante u to p ia , la historia 
misma que por doquiera ostenta los laureles que en 
todos tiempos han coronado á la gloriosa nación española, 
dice lo que en esta vez sucederá y á donde irán  á estre
llarse las excesivas pretensiones manifestadas en el refe
rido mensaje. Fácil seria que perdiendo á Cuba, esa misma 
historia presentase mañana una página sangrienta y glo
riosa para todos sus leales habitantes, pero que ella con
tará á nuestra posteridad que este suelo precioso habia 
sido vendido por un  poco de oro sacado de sus en tra
ñas m ism as, eso n o , ni jam ás llegarían á imaginarlo.

Por último, Señora, la unidad de origen, de intere
ses, de idioma, de religión y de costum bres nos unieron 
y nos unen á la madre patria con vínculos indestructi
bles, y para-sostenerlos estamos decididos á sacrificar 
nuestros intereses más caros, derram ando gustosos nues
tra  sangre en el altar de la patria y  en defensa de nues
tra unidad n ac io n a l, cuyos votos no dudamos acogerá 
V. 31. como que son hijos de la adhesión y lealtad del 
pueblo que los tribu ta  á su amada Soberana.

Dios guarde la im portante vida de V. 31. muchos años. 
Sala capitalar de V illa-clara 23 de Diciembre de 1858.=  
SENORA.=A L. R. P de Y. M., Pedro P. Cruces, Tenien
te G obernador, Presidente: Joaquín Machado, Regidor y 
Alcalde prim ero ; 3Iariano Soler, Alcalde segundo; Pablo 
L. R ibalto , Alférez R eal; Manuel Jiménez , Regidor fiel 
e jecutor; Francisco V i la, Regidor, Padre general de mi
siones; Francisco Clemente Aíachador, Regidor; L. Tomas 
José Gómez, Regidor decano; Juan 3Ianuei Martínez, Re
gidor; Juan Bautista Fernandez , Síndico procurador ge
neral; M artin R uiz, Secretario de Cabildo; Manuel S. 
Martínez , Alcalde m ayor: Bonifacio A. Mijares, Teniente 
Alcalde mayor ; Ramón María de A ran tegu i, Promotor 
fiscal; B. 3Ianuel Lino L u r í , Escribano de Hacienda ; Ju
lián 3Iontenegro y Lujan, Luis García, Cristóbal Sai duy, 
Buenaventura Bailester, Néstor Yaldés , Jerónimo T. Tal- 
taru ll, Felipe Barrial, Joaquín Lamera, José R. Grisoni, 
José 3Iaría Alfonso de Armas, Manuel Fernandez, Manuel 
Machado, Alanuel Pelaez, José Sanz, Juan V idaurre, del 
com ercio; Tomas Ruiz, del com ercio; Ramón Pairol, 
Mariano Arriba, Jorge Falce, Francisco Y idaurreta, del 
comercio; Juan de Dios P rieto, Ignacio Naba, Antonio 
Bernardo Suarez, Domingo Graiño, Joaquín 3íaría Gu
tiérrez , Francisco L a m ía , Miguel Cerquero, José S. 
Abren, Francisco D. Diaz, Pedro Perez, Domingo Pascual, 
Rosendo G. Pondal, Vicente Carreras, Antonio"Groso, Pe
dro R. Ruiz, Francisco Boada, Luis Fragoso, Joaquín Plana, 
Alanuel de Sed, Bonocio Carreras, José Aruan, Tomas 
Torres, José 3Iaseda, José Alvarez Builla, Luis Carreras, 
Lúeas Diaz, Pantaleon Nuevo, Luis Francisco de Zepeda, 
José Arias, Fernando Arias, Alanuel Arias, 3Ianuel López, 
José Suarez, Juan Bodice, Froilan Mendoza, Florencio 
31uros, Cárlos de la Uz, Mariano Nuñez, Antonio Nuñez, 
Antonio Sintes, Juan Albarez, Juan Aedo, Pedro Ruiz Pa
lacio, José González del Valle, Manuel Escudero y Alaz- 
pule, Aiiguel J. de Monedero, el Teniente Coronel "Julián 
de Montenegro; Emilio Pichardo, José Rionuevo, 3Iiguel 
Barata, Antonio C oracero, Felipe Carreras, Vicente Sas
tre, Angel García, Juan Conde, Alanuel Pigi, José Alonso, 
Joaquín Barata, Francisco María 3Iachado, Miguel Y. G ar
cía, José Albin, Juan Rafael Rodríguez, Ramón Pons, 
W enceslao García y Araujo, Justo Ledesma, Juan Tomas 
Machado, Antonio Ruvira, Sebastian Vini, Manuel Perez 
de Alejó, Manuel Ruano y Albarado, Ramón Gómez, R a - 
mon Romero, León Villavicencio, José Rubirosa, Andrés 
Peña, 3Iateo Francisco Suarez, Joaquín Caunins, Julián 
Meridal, Leopoldo Ruiz, Jáime López, Tomas Layrune, 
Julián Domínguez, Cláudio 3Iaría de Grujeros, Juan de 
Dios Ramos, Sixto Naranjo, Pedro de la Torre, Ricardo E. y 
Jiménez, Juan Luis Tigero, Lúeas Arrizóla, Juan Bautista 
Consuegra, José de Hara, Emilio Salamo, José Rojas, Ja
cinto de Coronupa, Jacinto Consuegra y Alachado, Fede
rico Marrero, Pedro J. Cretencio3Iartinez, Francisco Cor- 
nelio Montero, Rafael Pareto, Fernando Yaldés, Juan de 
Dios de Arredondo, Joaquín Morales, Domingo Ulacia, 
José Luis Puente, J. Ignacio Ulacia, Antonio B. Perello, 
Rafael 3Iorales, José Francisco Yaldés, Miguel Jiménez, 
Francisco Diaz de Vistegas, Pedro Nolasco Abrin, 3Iiguel 
Torrens, Isidro Y ubirrana, Ignacio Y. Oms, Félix Alanuel 
Diaz, Antonio Yidainida, Rosendo González, José María 
de Rojas, Fernando Blanco, Juan de Dios Gómez, Ramón 
de Xamar, Fernando Ruiz, Ceferino Muñoz, Cárlos Pichar
do,Cárlos 3Iaría Pichardo, Juan de Ocaña, Francisco Pons, 
Juan 3Ienendez, Jesús León Ferrol, Antonio Figuerco, Juan 
Pretos, Juan Domenech, Pedro Ruiz Palacio, Francisco Ani
do, Francisco Silva, Gregorio Ruin , José Ruin, 3Ianuel J. 
M achado, Juan Luis Machado, Juan Aniceto P ía , José 
García M orales, Endualdo C aheles, Antonio R. López, 
Francisco de Rojas,Rafael Jim énez, Juan Juniner, F ran
cisco González A b rin , Vicente G. Abrin , Andrés Velas- 
c o , Antonio P a y ro l, Juan Antonio A lbarez, Juan 31. 
Martínez y Albarez, Tomas Domínguez, Juan C. Bona- 
chea, José L arralde, Rafael A yala , Nicolás Perez, Anto
nio Blanco, Agustín Jove , 3Ianuel A rrebola, Juan Do
m ínguez, VIodesto Soler, Pablo José Yaldés, Francisco 
Albarez Builla , Juan del C aña l, 3Iatías Post, Juan Go- 
doy, Miguel Luciano González, Juan Yinaz y Oberto, 
Gonzalo Nicanor de León, Federico López, Joaquín Gon
zález Pola, Francisco R ivero l, Daniel Alachado , José Va
lentín  de Yera, Tomas Perez Bamillon ; Alanuel Gomarra, 
Martin Campo y O livar, Juan Bautista G arc ía , Antonio 
Cordero, Francisco Gomara, González y Sánchez, José 
Gregorio Gomara, José Cantero, Tomas González, Pedro 
Jiménez y V ila , Ferm ín Quirós, Buenaventura Gali, 
Bernardino Rodríguez , 3íanuel Bretón , Benito González 
Garrido , Francisco de P. de la Palira, Francisco Salgado, 
Ramón Tarray y C oy, Fernando Telesforo Quiñones, 
Francisco Alaría Diaz‘, Juan Yidaurreta R odríguez, Mi
guel Candavia , Faustino 31artinez, Dionisio Diaz, Julián 
Lleva, Ignacio A. Onís, Joaquín March, Ferm ín Molli- 
nedo, Gabino de L eón. José de León, Antonio González. 
Aíariano de León, Antonio Cervera y P o r ru l , José Igna
cio B estard , Fernando Villegas, Fulgencio Sainz de Ruo- 
ño, Andrés Samalea López, Rafael Samalea López, José 
Pelaez , Benito Taboada, José Peraza , José S o ler, Ala- 
teo A lem án, Joaquín López, Juan R odríguez, Valentín 
Chamosa , Antonio José Daria, Alanuel Roseta , Leandro 
García, Nazareno Rodríguez, Juan Villa A lta, Francisco

Blanco, Jesús Santos, Gabriel Perez, Cirilo Arbona, Benito 
Mir, Cárlos S. Sanz, José Agustín de Varona, Julio 3Iarin, 
Cárlos Gómez L ario , 3Ianuel Gómez Lario, Ramón AIo- 
rillo , José de Jesús de Yera, Dr. José 3Iarto Aríildes, Ala- 
nuel González, Juan Francisco Jiménez Yila, Federico 
B iquilillano, Joaquín C onsuegra, José 3Iaría Vades, Mi
guel Moreno de Ayala González, José 3Iaría Jiménez, Se
bastian L lórente, José García, Manuel Perez/F rancisco  
de Echevarría, Joaquín Alorell, 3Ianuel Saeroz de A bas- 
cal, Cárlos Cuervo Arango, Francisco Pacheco, Pedro de 
Hara, Andrés García Banus, Pedro Arens, Antonio Aíar- 
fin Cortes, Juan Amador, Francisco Batras, Francisco Je
sús Vargas, Julián Francisco de Vargas; Camilo Valdes 
Vestía, Abogado; Fernando Rodríguez, Domingo Consue
gro, Lúeas Pichardo, J. 3Iartinez Siró, Antonio de León, 
Lúeas Boñon, Luis Capiró, Francisco Valdes 3íorales, F. 
Antonio Alonso, José García, Andrés Sánchez, Francisco 
.Montero, Luis González, Antonio Pía, J. Gabriel Cadalso, 
Ramón González, Capitán, Juez local del presidio; Filo
meno Fernandez, Antonio Abad G arcía, Joaquín 3Ioríi, 
Rafael Alucliado, Diego Alachao; Licenciado, Antonio Gon
zález de Chares, Calixto Gutiérrez, José Linares, Pascual 
P iñ e iro , Licenciado , Dionisio Perez; Andrés Ramos Al- 
meida, Bernardo Alanc-ha, Francisco Perez llios, Francis
co Ruiz y Llano, Calixto Legerbu.ru; José D. Llera, Cura 
párroco; Eufemio Herrera/Dom ingo 3íorfi, Jesús Buscas, 
31anueL Fernandez Rodríguez, Francisco Alvarez de la 
Campa, Román Solí, Fermín Llera, José Gil García, Gre
gorio R am írez, Antonio fclscudero, Leandro G arcía, Jái
me Figuerola, Santiago Buscas, Juan Escudero, José Lle
ra, , José Clemente Adav, Gabriel Castellano, Francisco Ala- 
chado de Laines, José García y García, Francisco Gómez, 
Pedro Peralta, Joaquín Suceda, Valentín Buscas, Francis
co Alfonso de A rm as, José Aliqueles, Juan Navarro, Do
mingo Perez García, Joaquín Rey, J. Domingo de Acosta, 
José 3Ialo, Joaquín Gómez, 3!anuel G arcía, José E. O ro- 
pesa, Pedro López, Miguel Alorfi, Isidro Aptonas, 3Iiguel 
Aliqueles, José Antonio Fernandez, Juan Suarez, Juan 
Bautista Escala , Narciso Delgado, Joaquín Rey, Joaquín 
González , Jerónimo Torres, José Lorenzo de Jesús, Agus
tín Alfonso, José Martínez, Juan Consuegra, 3iiguel Cue
llos , Gregorio de la Llama , Aíauricio Ibañez, Francisco 
Aligúeles, Pedro Fernandez, Benito Angulo , Pedro B or- 
nachea, E nrique C arvaja l, Antonio Parto , Juan Herme
negildo Gabiera , José del Cármen Consuegra , Valentín 
O rtiz , Francisco Campa , Rafael Ctieliar, Pedro Villasan- 
te, Gustavo Castellano, T ranquilino García, Francisco 
Alonedero, Ramón Quesada, José IL Palas, Leopoldo Ala
chado , Bernabé Alaría Yaldés, Angel Leal, Juan Bello, 
Daniel Alachado , Francisco Bello , Florencio Perez , Cor- 
nelio Alfonso ; Ignacio de Armenteros, Juez local de San 
Juan ; Juan Sardio, Rafael Fleite, Andrés D uran , José 
Carballo, Juan Bay , Ramón Remigio, José Landaluza, 
Luis González, Ignacio Jim énez, Alanuel Alalo, Severo 
Aíartinez, Arícente Alachado, Aiiguel Arícente Alachado, 
Francisco Payro l, Félix Alachado, Rafael Diaz, Juan 
Crespo, Domingo Sisí, Manuel Paz , Justo Aíarin, Rafael 
Guerra , José Ceballos, Cipriano Fernandez; Jesús Alaría 
L edon, Secretario de V. Al.: Juan Caballero, Juan Garav, 
Anselmo Saiz, Diego Alario E nrique, Lorenzo Castellanos, 
31 ateo Alemán , Francisco Quiñones, Antonio Aíartinez, 
Alanuel Roldan, A. Alalo Gutiérrez, Manuel Brun, José¡ Ala
ría  Barnuevo, José Joaquín G utiérrez, Aíariano Uribe, 
Antonio Porto, Antonio Garrido Castaño, Pedro Alateo 
Gabas, José García Pola, José Alanuel de P render, Ra
món Aíonteagud, Ramón Covian, Francisco G. Caudele- 
ro, Rafael Pirés, Antonio López, Antonio Beiasco, Fran
cisco Perez, Bartolomé Vázquez, José Pedráz, Antonio 
Obor, José Mata, Justo Aríllareal, Lugardo de la Torre, 
José Verdejo, José Doan, Francisco E squires, Cristóbal 
Ponte, Agustín Perez, Aiiguel Pelaez, Ramón Tasran, Ala
nuel González, Joaquín Liebre, Sebastian Cupues, Angel 
Grisoni, Antonio Benet, Francisco López, Leandro Gar
cía, Severo Rodríguez, Antonio Berm udez, José Oclioa 
Hernández, Juan 1.° Perez Alócales, Cirilo Navarro, Sal
vador Perucha, Juan Santos Rodríguez, José Abarques, 
Augustin Borolerez, Salvador Blanco y Blanco, S inforia- 
no de Torres, José Rósele Blanco, Rafael Suarez, Fran
cisco Junquera, Francisco M illares, José Gutiérrez, Eli— 
ceo Badia, Alanuel Felipe Ledon, Juan Ramón Aguilar, 
Juan de Cubas, Francisco Alemán, Juan Culbeira, Juan 
de Alemán, Salvador de Alemán, José Caballero, Juan 
Miranda, Alalias Castaned, Joaquín Rosado de la Cuesta, 
Benito Curiel, Juan Tirado, Pedro Arazquez, Alanuel de 
Seo y Guijarro, Francisco Gené, José Calicliez, José T a- 
lleda* Feliciano Rodríguez Juan Cheves, Filomeno Gon
zález , Alanuel D u ra n , Alanuel Gallardo , Pedro Gómez, 
Bernardo Hernández, Jacinto Torres, Blas García, José 
de León, Gavino de León, Juan Ti em entan, Felipe Her
nández, José Castro, Juan Aledena, Antonio Alarchado, 
Luis Alarchado, Alatías Crespo, Pantaleon Encales, F ran
cisco G. Fernandez, Alanuel G. García, Fernando Ponce, 
Jacinto Fragüela, Agustín Soriano, Angel Soriano, F ran
cisco Foncuca, Ramón Araoz, Juan Araoz, José Antonio 
Borrego, Aíariano Prado, Buenaventura Pig, Ramón P i-  
z a r ro , Dámaso Aíonteagudo, Pedro Victoria Quiñones, 
Bonifacio Diaz, Pedro Borras, Nfcasio Antunes, Alanuel 
Presellero, Aíariano Diaz, Nicasio Romero, José del Valí, 
Juan Gavilla, Juan G uerrero, Salvador Guitar, Ambrosio 
Sánchez, Alanuel Vázquez, Tomas Sola, Vicente Alarin, 
Andrés Perez, Juan Sirenciano, Joaquín Perez, Rafael Ale
jos, José Antonio Leivas, Francisco P. Alejos, Lugardo Pe
rez, Luis Quinteros, Juan Pons, José Sola, Felipe H ernán
dez, Aiiguel Jiménez, José Valdés, Juan Valdés, Felipe Roe- 
che, Juan  Roche, Damian Silva, Fernando Perez Gragea, 
Lugardo Alachado, Joaquín L. Ramos, Rafael Quesada, Blas 
Areiles, Nicolás Rodríguez , Francisco Farias, Juan Cardo- 
so, Casimiro Cardoso, Blas Alanis, Cleto Cardozo, José Alaría 
Cardozo, Francisco López, Pedro Aíartinez Romo, Pedro 
Aíartinez Aparicio, Isidoro Hernández, Domingo V illani- 
rencio, Isidro Tomas Peña, Juan Hurtado, Alanuel Serra
no, Juan Graff, José Pereira, Rafael Alorales, Ventura Pa
checo, Dionisio Lozano, Alanuel Pacheco, José Leal, Mi
guel Pereira, Rafael de Jesús C árdenas, Antonio Lugo, 
Aláximo Perez, Nicolás Santos, Ignacio de Armenteros y 
Larrazaba, Alanuel Kodriguez, Guillermo de Llera, Anto
nio Sardui, Antonio Alorales G uerra, Cárlos García, Ala
nuel García, Román Alorales Heva, Leandro Aleña, Anto
nio de Bustillos y Castillo, Juan Bartoineo, Encarnación 
de León, Juan Valls, Aíariano Llera, Alanuel García, Cesá
reo Hernández, Antonio A rrizábala, José Alérida, Ber 
nardino Pedrazo, Antonio Brabo, Benito Fedraza, Ramón 
Zauza, Domingo Pedraza, José Vázquez, José Pedraza, 
José Sarda, Pablo Causasana, Andrés Duran, Rafael Losa, 
José H urtado, Bernabé R ivero , Francisco San Alament, 
Santiago San Alament, Juan Llera, Alanuel Perez de Cor
cho, José C orruide, Severino Oliver, Venancio Benitez 
Lugo, Juan Yust, Liberio Rodríguez, José Clera, Paulino 
Rivera, Toribio Gómez, Alanuel Sadin, Gaspar Castella
nos, Domingo Pan, Félix Llera, Joaquín Clera, Juan La- 
font, Rafaeí Yerajimenez, Antonio Hernández , Ramón 
Barrio, Zarias Vasquez, Alatías Vasquez, Lugardo Sardui, 
Andrés Alerceni, Lúeas Domínguez, Juan Vasquez, Ala
nuel García Hernández, Cárlos G arc ía , Isidoro Duran, 
Lúeas Domínguez, José A rtucha, Pablo Cerallos, Ala
nuel de los R í o s , José Sabát, José P adrón, Antonio 
Orama , Domingo Lecuona; José Leira , José González 
Pilas, Severino T o rres , Antonio González, José Isidoro 
de A guilar, Alanuel Hidalgo, Alanuel P. de Alejo, Juan 
Trim iño, José S. Rodríguez, Alanuel Gómez, Francisco 
Salina, Ramón Lanza , Antonio Alorales G uerra, Alanuel 
G utiérrez , Francisco Llanzó, Ramón Aladrado, Eulogio 
de Fuentes, Francisco Godo, Joaquín Perez, Andrés C or- 
nides, Toribio G arcía, Anselmo Aseanio , Agustín Tor
res, Toribio Aúnes, Ramón de la Calzada, Miguel Andrés, 
Silvestre Yera , Alanuel Leigido, Severino Torres, José 
Aleña , Bartolo Brú , José Arzota, Antonio Chaves, Ramón 
Chaves, José Gómez, Alanuel Acosta, Rafael Ramos, Hi
pólito de Fuentes, José Alpisa, Aiiguel Leviñana, W en
ceslao de Fuentes , Líllo D u ra n , Ramón Cahada, Fernan
do Cavada, Alejandro Ruiz. Gabino Diaz, Pedro M onte-

agudo, Ricardo Consuegra, Q uintín T rim iño , Juan Gon
zález , Rafael G onzález, Alanuel González, Jesús de Agui
l a r , Francisco Alaría Agila, Joaquín de Aguila, Fernando 
García P eraso , Joaquín de Aguila , Alanuel de las Casas, 
José Alaría Gómez, Rafael Gómez, Félix Diaz Linares, 
Juan  G arcía, Antonio García, Ciríaco Diaz, Eustaquio 
Diaz, Alárcos D iaz, Claro Diaz, Rafael Aíonteagudo, Vi
cente Aíonteagudo, Juan Corcho, Rafael Castelló, Francis
co Castelló, Pedro Rodríguez, Andrés Torres, Rafael Mon
tero, Gervasio Labrador, Jacinto Labrador, José de León, 
Francisco Bonachea, Lugardo de Aguila, Francisco Bello, 
Rafael Alemán, Rafael Mantilla, Ramón Barcos, Feliciano 
Gómez, Francisco Santelices, Pedro Sánchez, Francisco 
Castillo , José Póstale, Pedro Alachado, Ignacio Selrede, 
José Dámaso de Agila, Rafael Oliba, Ramón Oliba, Jus
to Abalo, Juan Abalo, Estéban Prado, José Caballero, Se
bastian González, Justo Nuñez, Andrés A brante, Manuel 
Bernal, Alanuel de la Cros, Juan Castro, Francisco Aledi- 
na, José Fuentes, Alanuel F ruti, José Alaría Voto, Félix 
Diaz Delgado, Ruperto de León, Andrés de la Cruz, Da
río Lafuez del Campillo, Nieves Flores, Alanuel Solis, 
Francisco Calamimeno, Antonio Espinosa, Baltasar Leins, 
Domingo Fernandez, Diego G. Abreu. Francisco G. Abreu, 
Ramón Bermudez, Félix Diaz, Manuel Fábregas, F rancis
co Sol, José Guerra, Ramón Hernández, Nicolás Rivera, 
Julián Perez, Alanuel Antonio Alenendez, José Alérida, 
José Coleto Perez, Alanuel Jesús Figueredo, Emeterio 
Fleites, Jacinto Diaz, Aniceto de León, José Aíonteagudo, 
Alanuel de Jesús León, Alanuel Ríos, Bartolo González, 
Alanuel González, Polo Fuentes, Alanuel Corcho, Rafael 
Jesús Monteagudo, Alixel Sarduy, Cristóbal Tejeo, Anto
nio Rodríguez Alejos, Antonio Castellón, Bartolomé Cas
tellón, Casiano Castellón, Juan Corcho, Leandro Colla- 
sa, Alacario R odríguez, Alarin Sarducy , Alodesto Abin, 
Polonio Bayadares, Isidro Alejos, Domingo Perdomo, Jo
sé María de Aguila, Emilio Alfonso, Cárlos Alfonso, Ga
briel Aguila, Martin de Aguila, Cárlos López, Domingo 
C ris to , Camilo Rodríguez, José Alejo, Antonio Padrón, 
Juan Vázquez, Juan López, Lorenzo López, Ramón Zosa, 
Ramón Fernandez, Rafael Alesa, Ramón Corcho, Antonio 
de Aguila, Candelario de Aguila, Caridad Alejos, Estéban 
José Sánchez, Francisco Diaz, Francisco Ribero, Juan de 
Dios Galtorno, José Alaría Gómez, José Tapis y Escudo, 
Pedro María F uen tes, Rafael G onzález, Rafael Perez de 
Alejos, Toribio García, Fernando H ernández, José Alaría 
Alpiso, Elias Bayadares, A brahan Corcho, Rafael Crespo, 
Francisco Aluñoz, Ramón Cúrvelo, Francisco Clemente 
López, Antonio Cabrera, Alejandro Alaría Isaguirre, Do
mingo Conde, Filomeno Alejo, Francisco Castellón, F ran
cisco López, José Alanuel de Aguila, Juan López, Alanuel 
Alejo, Pablo Valdés, Pedro R odríguez, Rafael García, Ra
món Perez de la Hoz, Jesús Rodríguez Alejo, José V ila- 
plana, Felipe Gomos, Apolonio A7alladares, Pedro Latorre, 
José A. Aguila, Ignacio Consuegra, Loreto Consuegra, 
Ramón Caamaño Lago, Leopoldo A rabi, Tomas Alachin, 
Adriano Diaz, Alanuel López, Francisco Herrera, José Al- 
variz V iesca, Alanuel Castellón, José Alaría de los San
tos, Francisco Ibañez, Antonio Aguila, Vicente Caerso 
H ernández, José Alaría P ó , J. H ernández, Dionisio Le
don, Francisco Rodríguez L em u s, Alanuel Feytó, Alanuel 
Cordoves, Antonio Trujillo, Francisco González, Alanuel 
Alachin, José Alachin, Isidoro T ristá , Tomas Perez de 
Corcho, Alartin Perez de Corcho, Nasareno Perez de Cor
cho, José Bové, José Linares, Juan Perez de Corcho, José 
Espino, Ferm ín de los Santos, Claudio Simó, José Isidro 
Jiménez, José de A guila, Ramón López, Amado Denis, 
José Antonio Iranzo, Luis L inares, Andrés T urano, Mi
guel Rodríguez, José Alaría Rodríguez, José Alanuel Gon
zález, Ramón Linares, José Aliguelez y Aliguelez, Diego 
Aliguelez, José Aliguelez, Rafael Santo, Francisco Alacha
do, Rafael Alorales, Pedro S. Alojado, Domingo Perdomo, 
Francisco Q uiñones, Juan  Aíartinez, Aíariano Ramiro, 
Francisco Acevedo, Cipriano Lizarre, Antonio González, 
Cristóbal de Aguila, Juan Castellón, Andrés García, Am
brosio Jiménez, Pablo Ortegora, Bernardo Cardoso, Ma
nuel de J. Perdom o, Federico Q uiñones, Diego Borge, 
José Corona, José Aparicio, José Linares Alorfi, Francis
co Fernandez, Cárlos Alachado, José Antonio Gómez, Ra
fael Aíartinez, José Aíartinez, Leandro Barreto, Joaquín 
Castellón, Juan Calvo, Andrés Rivero, Francisco Acosta, 
Pedro Jiménez, Lorenzo Alorales, José García y González, 
José Alachado Layner, Pedro N. Borroto, Jacinto Borroto, 
Julio Borroto, Juan  Francisco Valdes y  U rra, José Abas- 
cal, Isidro Aladrazo y herm ano, Claudio Alaría Rodríguez, 
Ignacio Lima, Cayetano Aialós y  Cosio, G abriel Alfonso, 
José Baldomero Japunez, Luis Alfonso, José A. Rodríguez, 
Alanuel R odríguez, Casimiro R odríguez, Ramón Rodrí
guez, José Antonio C árdenas, Simón T ria n a , E leuterio 
Alachado , Ramón Q uehelta, Alanuel Y id au rre ta , Pedro 
Trujillo, Miguel Hernández, Fernando Villasante, Santia
go Hernández, Alanuel Pichel, Francisco Nunez, Ildefon
so Hernández, Salvador Rodríguez, Alanuel Chateon, Ma
nuel AI. González, José S argado, Antonio González, José 
Aiiguel Q uijano , José Alanuel Eleno G onzález, Antonio 
González, Juan  Jorge Otasio, Pedro Perez de Alorales, Ro
mán Vidal, Francisco G uzm an, Alanuel Pascual de la 
T o rre , Pascual de Jesús P ascua l, José Antonio Oliver, 
Francisco Q uiñones, Pedro U rtoa, Rafael Aloya y Soler, 
Salvador C asas, José Florencio Soto , Pedro G rifo l, Ala
nuel Alujar, Pedro Aíartinez, Francisco Pedrosa, Tomas de 
Orma, José Fuentes, Juan de León, Alateo Rodríguez, An
tonio H errera, Joaquín Echenique, Desiderio Alorales, Juan 
Aíartinez, Alanuel Jiménez, Aiiguel Jaramiilo, Alauro Gar
cía, José María Fernandez, José Alaría Sotp, Rafael de Aloy, 
Pedro Alvarez, Hilario Aíartinez, Eugenio Perez, Domingo 
Gómez L aira , Antonio León, Vicente Ballina, Pastol F i-  
gueroa , Dionisio H erre ra , Alatías A íartinez, Pedro Perez 
de Alejos , Francisco Alorfis, Bernabé F u en te s , Alartin 
Vila, José Antonio Vila, Hilario López, Aiiguel Aloreno, 
Juan Leiba, Alanuel Leiba, Jesús G onzález, José García, 
Francisco Rodríguez, Francisco de la Torre, José D arío- 
neapote, Alanuel Chaviane, Casimiro Bello, Ramón C ha- 
viano, Pedro Remosa, Alannel Perez de Alojas, Ramón Ló
pez, José Caballero, Alanuel Yera, Juan Can, José Iginio 
Fleites, Pablo Perez, José María Arinas, Antonio Bermu
dez, Francisco González, Jerónimo de S a las , Ambrosio 
Beceira, Ramón Villa verde, José Ignacio Alachado, José 
Aíartinez, Juan José Capote, Aiiguel Rosg, Rafael Alonso, 
Rafael Bosch, Lucio Diez, Alanuel Caratas, Gregorio G ar
cía y García, Rafael Rodríguez, Juan  Hurtado, F ran c is-  
cisco Herrera, Rafael González, Pedro Sierra, José Dioni
sio Perez de Alorales, Francisco Javier Diaz, Pablo Alarti- 
nez, José del Cármen Aíartinez, Juan Aíartinez, Santiago 
Caró, Benigno Perez de Alorales, José Joaquín Diaz, Agus
tín  Hernández, Bonifacio Leal, Sebastian González, Rafael 
Bailadares, Manuel Perez de Alorales, José de la Luz Ruiz, 
Quirino Perez de Alorales, Francisco de Elizondo, Gabino 
Perez de Alorales, José Ceferino González, Alanuel Alar- 
ren, Francisco Rodríguez del Rey, Severo López, Diego 
Carotos, Alarcelino Rodríguez , Pedro L e iva , Aíarcelino 
Herrera, Cirilo Fleites, José Bello, Emilio Gutiérrez, Fran-> 
cisco Ozores, José Villalobos, Rafael Alorales, Jerónim o 
G utiérrez, Gregorio Carrasana, Jesús Perez de Alorales, 
José de Jesús Hernández, Francisco de Aguila, Sixto José 
Montero, Alanuel Perez Suiz, Joaquín Perez Morales, Ala
nuel V alladares, Jerónimo Hernández, Homobono Ruiz, 
José Domingo González, Ramón de Aloya, Francisco A n - 
dreu, Pastor Pleytes, Ramón Menendez, Gabino Perez 
de Morales, Juan Bautista Clemente, José Miguel Zeiro, 
José Aríla, Juan Rodríguez, Benito Diaz, Francisco C ar- 
bonell.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 15 de Febrero de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de 
prim era instancia de la Cañiza y el de la Capitanía ge
neral de G alicia, acerca del conocimiento del ju icio  de 
inventario de los bienes de Francisco Domínguez, que 
tuvo su últim o domicilio en la parroquia de San Salva-



dor de Maceira, correspondiente á dicho partido judi
cial :

Resultando que al saber el Juez de primera instan
cia de la Cañiza que Francisco Dominguez liabia falle
cido sin testar, en Lisboa, y que de él habían quedado 
hijos menores, intervino judicialmente en su abintesta- 
to, mandando inventariar los bienes que habia dejado y 
depositarlos en persona de arraigo, á fin de procurar 
la seguridad de los m ism os, en auto que dictó el 7 de 
Diciembre de 1857:

Resultando que hecho el inventario y  practicadas 
otras varias actuaciones, el propio Juez de la Cañiza re
clamó el 24 de Febrero de 1858 al Capitán general de 
Galicia que se tuvieran y pusiesen á disposición del 
Juzgado, com o correspondientes á los herederos, 6.0¡0 
reales que para redimir su suerte de soldado depositó 
Francisco Dominguez en el Gobierno militar de la pro
vincia de Pontevedra, del que dicho Juez también habia 
pretendido lo mismo sin conseguirlo:

Resultando que en vista de esa reclamación contestó 
el Capitán general de Galicia que 110 podia acceder á 
ella, y pidió á su vez al ordinario que le remitiera ínte
gras y  originales las diligencias que en su Juzgado se 
hubiesen practicado, ó en caso contrario, con  suspensión 
de todo procedim iento, le manifestase las razones que 
tuviera para no hacerlo, porque gozando fuero militar 
el soldado Domínguez cuando murió, era indudable que 
la formación del inventario correspondía al Tribunal de 
G uerra :

Resultando, finalm ente, que enterado del oficio el 
Juez de primera instancia de la Cañiza, com o Juez del 
dom icilio que tuviera Francisco Dominguez, á quien no

reconoce que alcance el fuero, anunció, por esos funda
mentos, la com petencia que admitió el Juzgado de Guer
ra, apoyándose, entre otras consideraciones, en el pro
cedim iento especialísimo á que por ordenanza se arregla 
el de las testamentarías militares:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Eho: 
Considerando que según la ley 21 , tít. 4.°, libro G.u 

déla Nüusima Recopilación, no conocen los Jueces mili
tare-. de las particiones de herencias, com o estas no pro
cedan de disposiciones testamentarias de aforados de 
Guerra , por lo cual los ju icios de abiníestato, aunque 
las herencias procedan de militares , están exceptuados 
del conocimiento privativo que dicha ley atribuye á la 
jurisdicción  m ilitar:

Considerando que cuando ocurre alguno , com o aquí 
sucede, es forzoso que ante la jurisdicción  ordinaria, co
mo la general, se prevenga en su caso el juicio de ab— 
inteslato , si ha de seguirse judicialmente por los trámi
tes que la ley establece:

Considerando que, con arreglo al art. 354 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, es Juez competente para conocer del 
ju icio  de abintestafo el del dom icilio que tuviera el di
funto , que lo es el del Juzgado de la Cañiza , en el que 
la viuda ó hija de Dominguez actualmente residen:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos esta 
competencia á favor del Juez de primera instancia de la 
Cañiza, á quien se remitan unas y otras actuaciones, 
para que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os— Ramón

María Fonseca.—Ramón María de Arrióla.— Joaquín de 
Roncali.=Juan María Biec,=Eduardo Elío.— José María 
de Trillo.

P ublicación— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el día de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 15 de Febrero de 1 859.=G regorio C. García.

En la villa y  corte de Madrid , á 15 de Febrero de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y  el de primera 
instancia de Madridejos , acerca del conocim iento del 
ju icio  ejecutivo prom ovido ante el último por I). A n to- 
tonio Vázquez, contra el Coronel graduado, Teniente 
Coronel retirado, con sueldo, D. Tomas Jiménez, sobro 
pago de 17.500 rs.

Resultando que á 17 de Octubre de 1856 otorgó Ji
ménez escritura pú b lica , obligándose á pagar á Vázquez 
aquella cantidad el 15 de Agosto de 1857 con hipoteca 
general y  especial de varias "fincas , renuncia de su fue
ro militar y sumisión expresa al Juzgado de Madri
dejos :

Resultando que por parte de Vázquez se acudió á di
cho Juzgado en 15 cíe Octubre de 4857 con presentación 
de la escritura, pidiendo que se librase exhorto al de 
primera instancia de esta corte , en cuyo distrito vivía 
Jiménez, para el requerimiento de pago , despachándose, 
en caso de negativa, mandamiento de ejecución por la 
cantidad principal y réditos vencidos y  sucesivos:

Resultando que al contestar Jiménez que no pagaba 
por falta ele fon d os, añadió que no renunciaba el fuero 
militar ni nombraba representante de su derecho en Ma
dridejos ; y despachada la ejecución , dijo en el segundo 
requerimiento que no la admitía por ser de autoridad 
incompetente para él:

Resultando que en seguida presentó escrito al Juz
gado de la Capitanía general, acompañado de un Real 
despacho de 23 de Mayo de 18 46, concediéndole retiro 
com o Teniente Coronel con el haber de 1.170 rs. men
suales, á fin de que se oficiase al Juzgado de Madridejos 
para su inhibición y remesa de autos, ó aceptación de la 
competencia que se le propusiese:

Resultando que librado el oficio inhibitorio , con tras
lado al actor , este im pugnó la inhibición fundado en la 
renuncia de fuero escriturada por Gómez, y en que sin 
ella no hubiese obtenido el préstamo :

Resultando que el Juzgado civil ord inario, conform e 
con el Promotor fiscal, acordé) que por virtud déla men
cionada renuncia no habia lugar á la inhibición , y que 
se oficiase al Juzgado de Guerra para que desistiera de 
la com petencia, teniéndola en caso contrario por adm i
tida :

Resultando, finalmente, que el Juzgado de Guerra in
sistió en la in h ib ic ión , porque el fuero militar que dis
frutaba Jiménez era irrenunciable com o propio de su 
clase y no puramente personal, citando en su  apoyo 
repetidas Reales disposiciones:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec :

Considerando que por la Real órden de 8 de Noviem
bre de 1830 está prohibida á loa militares la renuncia de

su fu ero , para evitar el que progresivamente se atente á 
los privilegios que la Ordenanza y Reales órdenes con 
ceden á su c la se :

Considerando que la Real órden de 31 de Enero 
de 1847 declara que la renuncia del fuero militar es 
contraria á la legislación vigente:

Considerando que léjos de haberse tenido com o po
testativa la renuncia del fuero militar, están los aforados 
en la obligación de defenderle según la ley 14, tít, 4.°, li
bro 6.° de la Novísima Recopilación :

Considerando, por último , que las renuncias del fue- 
r°o P/°P*° Y sumisión á otro, cíe que hablan los artículos 
2. , 3.° y 4.° de la ley de Enjuiciamiento civ il, suponen 
aptitud legal para hacerlas , y  los aforados militares no 
la tienen en perjuicio de su clase:

Declaramos que el conocim iento de eMos autos cor
responde al Juzgado referido de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte e insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Ram on 
María F onseca.=R am on María de A rrió la—  Joaquín de 
Roncali —  Juan María B iec.=Eduardo E lío.=José María 
de Trillo.

Publicacion .=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por id lim o. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico com o Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 15 de Febrero de 1859 — Gregorio G, García.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE SEVILLA A JEREZ. DIVISION DE F E R R O -C A R R IL E S DE SE V IL LA .

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta el 31 de Diciembre último en la expresada via,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. ¡ OBRAS D E  FABRICA, EDIFICIOS.

LONGITUD,
TROJ&OS

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y' VIADUCTOS,

PONTONES 
SUPERIORES Ú

i Y 
: i

PASOS
NFERIORES.

AL CANTARIl 
Y (

LLAS, TAJEAS
: a ñ o s . CASAS DE GUARDA. COCHERAS DE MAQUINAS.

en  que se trabaja. En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número, Número. Número, Número. Número. Número. Número. Número.

104 » 1.°, 2.° y  3.° 7 » 94 876 2 » 1 9 30 76 % 31 1 1

VIA ¥ ACCESORIOS. , M ATERIAL MÓVIL.
SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO,

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
i!  \ e n e if A i iTTTV A O

WAGONES. TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas Colocadas. Acopiadas, Colocadas,

J

DE

l A o U S  

; NIVEL.
LOCOMOTORAS. TENDERS.

Cubiertos. Descubiertos. Jornaleros. Caballerías. Wagones, Carros.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número, Número, Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

1 302 » » 78.552 25.895 36.217 20 367 2 4 4 )) 100
*

914 291 8 15

OBSERVACIONES.

El contratista que tuvo á su cargo esta línea en los años 1853 y 1854 realizó la expropiación de terrenos para una via é hizo algunos trabajos de explanación y  acopios de materiales. La actual empresa principió sus trabajos en N oviem bre de 1856, y  ha ejecutado hasta la fecha 1.224.911 
m étros cúbicos de rem oción de terrenos y  con ello tiene explanado el camino en longitud de 94 kilómetros, restándole 10 para el total de la línea: en estos se hallan los desmontes de la Pintada, de 3m.86 de altura máxima próxim o á terminarse para el paso de una via ; y  los de quin 
cena en la confrontación de Lebrija de 4, 10 y 11 metros de altura máxima, los cuales se hallan bastante adelantados trabajándose en ellos en la actualidad con  regular actividad. .

Las dos únicas obras de fábrica de alguna importancia que hay en esta línea con el puente sobre el rio Guadáira, á 3 kilómetros de Sevilla,de 36 metros de luz con estribos de manipostería y cuchillos de palastro, y otro de 22 declaro , del misino sistema, para el paso del rio llamado Sa
lado de Moron á mitad de distancia entre Utrera y  las Cabezas.

Los dos puentes se hallan con los cim ientos hechos, y paralizados los trabajos hasta que se aprueben por el Gobierno los proyectos que la empresa ha ofrecido presentar en breve.
En este camino existe una locomotora en ejercicio com o medio auxiliar y poderoso de la construcción, que recorre desde el kilómetro 4 al 2 0  donde la via se halla colocada aunque sin balastre hasta ahora.

Madrid 5 de Febrero de 1859.=E1 Director gen era l, José F. dé Uría.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta el suministro de toda clase de heramientas y úti
les de herrería para los diferentes ejercicios interiores y 
exteriores de Almadén y Almadenejos durante 13 meses, 
que se contarán desde el dia en que se principie á hacer el 
servicio aprobado por Reales órdenes de 23 de Noviembre 
y  26 de Enero último.

1.a La Hacienda se obliga:
Primero. A ceder al asentista el uso de los locales que 

en el cerco de San Teodoro y  en el departamento de Al
madenejos sirven en el dia al actual asentista para talle
res de herrería, depósitos de carbón y almacenes de hier
ro y herramientas, reservándose la Hacienda las demas.

Segundo. A ceder el uso de las fraguas, barrones de 
fuelles, m artillos, bigornias y  demas pertrechos perte
necientes á dichos locales, así comp las herramientas 
que existan en almacenes y  pueda necesitar el asentista 
para el servicio de su con trato , exceptuando de ellas el 
núm ero que la D irección facultativa crea suficiente á 
subvenir á las necesidades que cualquier acontecimiento 
imprevisto pudiera producir, debiendo hacerse la entre
ga bajo tasación de peritos nom brados por la Admi
nistración y el contratista, quienes de conform idad ele
girán un tercero en caso de discordia. Los precios que se 
fijen á las herramientas útiles, al recibirlas el asentista, 
servirán para cuando el mismo las devuelva á la Hacien
da á fin del con trato , en cu yo caso deberá satisfacer á 
aquella el menoscabo de ellas si le hubiese.

Tercero. A suministrar á costo y  costas, al empezar el 
contrato , los efectos que existan en almacenes y  necesi
te el asentista para la construcción  y  habilitación deher- 
mientas y  útiles, debiendo devolverlos en el mismo nú
mero , clases y peso al terminar el contrato y  hasta un 
20 por 100 más de cada una de las diferentes clases de 
herram ientas; en el concepto de que lo que no pueda 
suministrar la Hacienda , 'cuidará de su adquisición el 
asentista exclusivamente.

Cuarto. A consentir que el asentista tome do los reci
pientes del cerco de San Teodoro el agua indispensa
ble para los talleres, siempre que no haga falta para ali
mentar la máquina de vapor, siendo de cuenta del asen* 
tista la habilitación de las bombas y pago de los trabaja
dores que hayan de ocuparse en extraerla de los reci
pientes ó depósitos.

Quinto. A consentir que el mismo asentista, por sí ó 
por sus dependientes, ejerza toda la vigilancia que esti
me sobre las herramientas ó efectos de su contrato, tan
to en el interior de las minas y cercos, com o al tiempo 
de la salida y  registro de los trabajadores.
- Sexto. A que "por la Tesorería de las minas se des
cuente á los obreros, contratistas y  empleados, al tiempo 
de pagarles sus devengos, el valor de las herramientas 
que extravien, y el de las que inutilicen voluntariamen
te , á los precios de las tarifas que regían antes de este 
contrato, cuyos descuentos se entregarán al asentista del 
mismo. **

Sétimo. A que los asentistas de extracciones é intro
ducciones de las minas y  los de conducciones en la su
perficie verifiquen las de todas las herramientas en la 
misma forma que lo ejecuten en el dia.

Octavo. A que los asentistas de obras de esparto y 
cualquiera otro contratista dei establecimiento presten 
al de herramientas los mismos auxilios que ántes pres
taban á la Hacienda.

Noveno. A que las herramientas y  útiles del presen
te contrato se usen en debida forma, sin poderlos inver
tir en servicios ajenos al establecimiento, conform e á las 
reglas y  prácticas establecidas.

Y décimo. A satisfacer el importe de los devengos del 
asentista por mesadas vencidas y  en el departamento en 
que se hubiesen acreditado, á cu yo efecto se llevarán 
las cuentas del Almadén y Almadenejos separadamente.

2.a El contratista quedará obligado:
Primero. A constru ir, habilitar y  enastilar, sin ex

cepción a lguna, todas las herramientas y  útiles de her
rería que hayan de usarse en este establecimiento y  su 
dependencia de Alm adenejos, cualquiera que sea el de
partamento de los en que está dividido en que deban 
utilizarse. Los balancines v  demas piezas que sean parte 
de la máquina de vapor no será de cuenta del asentista 
su construcción , y  sí de la Hacienda.

Segundo. A establecer en el cerco de San Teodoro 
de Almadén, y  en los diferentes depósitos de Alm adene
jos  , almacenes que dén surtido suficiente de herramien
tas á los cuartos de estas minas y  cercos.

Tercero. A suministrar con calidad de devolución y

según los pedidos que se hagan por los cuartos de her
ramientas, todas las necesarias en las minas y cercos, 
hospitales, factorías, cam inos, socabones, registros y 
demas dependencias de Almadén y Almadenejos, tanto 
para los ejercicios que se ejecuten por administración, 
com o para los de contrata, sin poder exigir indemniza
ción alguna de los empleados , asentistas y trabajadores 
que saquen de dichos cuartos las herram ientas, á no 
ser que las usen en servicios ajenos al establecimiento, 
que las extravíen o las inutilicen voluntariamente.

Las dim ensiones, pesos y demás requisitos que han 
de tener las herramientas se fijarán en la administra
ción, á propuesta de la Dirección facultativa, y sus cla
ses serán las siguientes: agujas de cobre , atacaderas, 
azuelas, astas de barrenar, alicates, barrenas de mina, 
de bom ba y de gusanillo, barras de bancar, botadores, 
berbiqu íes/baquetas de bom ba, cavaderas, cuñas, cu 
charillas de barreno , espetones de horno y garabatos 
de torno, hachas, hachuelas, m artillos, porras, picos, 
picaporros, pieayos, punteras, piquetas, raederas, rastos, 
limas, escofinas, triángulos, alambre para las cribas y 
todas cuantas el servicio de este establecimiento y sus 
dependencias reclam e, aunque no se hallen com pren
didas en las anteriormente expresadas.

Cuarto. A construir todos los útiles de herrería ne
cesarios para las diferentes obras del establecim iento, 
tanto en minas ó cercos, com o en los edificios, cuales 
son: abrazaderas, aventadores de bom ba, armas do cu
bo, cubeta y b a ñ il, alcayatas, asones de zacas, bujes ó 
cañoneras, cinchos para bom bas, carros-carrillos de ma
no, cubos y brochas, barretas de hierro, clavos, gomales 
de espetón,' carabises de cabeza redonda, de galera, sae
tines y palmares , cerraduras , chavetas, cantoneras , cha
pas de zacas , ciguiñuelas , candados , cadenas, civiles, 
espejuelos y  grapas de bom ba, ojos de hierro, hitas, h i -  
tones, lavijas, llanta para ruedas, llaves de bu jes, mor
riones, nudos de pernio, pasadores, picaportes, roldanas, 
rejas de ventana, balcones, tachuelas , tornillos, varas 
de b o m b a , válvulas p á ra los  hornos y  todos cuantos 
exijan todas las dependencias de este establecimiento y 
su ■ departamento de Almadenejos, sin que pueda servir 
de pretexto al asentista para negarse á facilitarlo , no es
tar com prendido en los que quedan fijados, ó ser de di
fícil construcción ó de nueva adopción. Asimismo debe
rá construir cada mes una cama de hierro para servicio 
del hospital de mineros. Los útiles expresados serán de 
la forma , dimensiones y requisitos que se designan al 
asentista, el cual deberá entiesarlos dentro del plazo 
que se le señale para su inmecuato empleo y colocación 
en las obras del establecim iento, quedando en el dere
cho de qué se le entregue todo el hierro viejo que re
sulte de renovar con los útiles que él construya los que 
en la actualidad se hallen en uso.

Quinto. A ejecutar, siendo de su cuenta jornales y 
materiales, todas las obras de herrería necesarias para 
la máquina de vapor, siem pre que su coste no exceda 
de 4.000 rs. anuales. La cantidad que excediese le será 
abonada ademas de! precio del remate.

Sexto. A ejecutar de la misma manera todas las obras 
de herrería necesarias para el varite l, prensas y demas 
aparatos establecidos, y cualesquiera otros que deban 
hacerse para los hospitales, fábricas y ciernas servicios 
directos del Establecimiento. Para los edificios que sean 
de nueva planta estará obligado el contratista á facilitar 
todos los útiles de herrerías necesarios , siempre que su 
importe no exceda de 4.000 rs., abonándole la Hacienda 
el exceso de dicka cantidad, entendiéndose para edificios 
nuevos que si en caso por ejemplo se hubiese hecho obra 
hasta 3.000 rs., en otro no pasará de l .000 lo que cor
responda al asentista, y el exceso le será abonado, no r i
giendo esta aclaración para los edificios existentes.

Sétimo. A reparar de su cuenta los locales del taller 
de herrerías , depósitos de carbón y  almacenes de hier
ro y herramientas, dejándolos á la terminación del con 
trato en tan buen estado com o los hubiese recibido al 
empezar.

Octavo, A devolver á la Hacienda á la terminación 
del contrato las fraguas, barrones de f lelles , martillos, 
bigornias , pertrech os , efectos y herramientas en num e
ro , clase y peso que las hubiera recibido de la misma 
al empezar, prévia tasación pericial, descontando al asen
tista la cuarta parte de cada una de las mensualidades 
que se le abonen, que quedará retenida ó en depósito 
eu la Tesorería para responder de las mermas ó desfal
cos que resulten al finalizar el contrato.

Noveno. A satisfacer á la Hacienda á costo y  costas 
el hierro, chapa , acero, cob re , estaño, p lom o, carbón 
de brezo, borrax y demas artículos que reciba de alma
cenes, descontándolo todo de las mesadas que deba per
cibir.

Décimo. A sufrir un descuento del precio del rema
te de 12 rs. por cada vara cúbica de excavación que en 
el trascurso del contrato se ejecuten ménos de 13.000 va

ras cúbicas en las minas y cantoras; si se ejecutasen más 
no se le hará abono alguno, y eu cam bio si se ejecuta
sen ménos de 9 400 varas, las que bajen de este tipo 
mínimo 110 estarán sujetas á descuento. Para el cálculo 
en las varas cúbicas se tendrá presente que en las exca
vaciones de m ás de dos frentes descubiertos solo se con
sideran ejecu tadas la mitad de las varas que resulten, 
supueslo que en ellas se gasta la mitad ó ménos del hier
ro que en las demas.

Undécimo. A no ocupar obreros que esten excluidos 
de los trabajos del establecimiento, y que los que in
vierta en su servicio han de quedar sujetos, com o lo 
están los demas del mismo establecimiento, á lo que se 
acostumbra cuando estos faltan á la subordinación  ó 
incurren  en otros delitos.

Duodécim o. A satisfacer por su cuenta los jornales 
d é lo s  aprobadores de barrenas, cuya elección será de 
la atribución de la Superintendencia, á propuesta de la 
D irección facuItativa.

Déeim otercio. A que los obreros que ocupo no lo ha
gan en los dom ingos y ciernas dias feriados, á no ser 
en casos especiales, á ju icio  de la Administración.

Y decim ocuarto. A tener constantemente un repuesto 
de los efectos que á continuación se expresan: 2.000 ar
robas de hierro de las dimensiones y formas que designe 
la D irección facultativa, siete arrobas de acero, tres arro
bas de fleje, cuatro chapas para las válvulas de los hor
nos de destilación , cuatro arrobas de id, más delgado y 
de uso com ún, cuatro arrobas de plom o y media arroba 
de a lam bre, con el objeto de no carecer de surtido en 
caso de interrumpirse las conducciones por efecto de! mal 
temporal ú otro cualquier incidente.

3.a Las reglas y prácticas establecidas acerca de la 
prueba y reconocim iento de las barrenas y  demas her
ramientas quedan vigentes, pudiendo ademas la Direc
ción facultativa hacerlas extensivas á las piquetas, cu 
ñas, cavaderas ú otras herramientas, si lo creyese con 
veniente al mejor servicio. La entrega de herramientas se 
verificará por mañana y tarde, com o se está ejecutando.

4.a Se fija el precio máximo del remate en la canti
dad de 140.000 rs.: los 120.000  rs. por Almadén, y los 
2 0 . 0 0 0  por Alm adenejos, con los abonos y descuentos 
expresados en la condición  2 .a, no' pudiendo admitirse 
proposición que exceda de dicha suma.

5.a Este contrato no podrá subarrendarse, cederse ni 
traspasarse en todo o en parte sin prévia autorización 
superior.

6.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y Almadén, en el primer punto ante el limo, señor 
Director general del ramo , segundo Jefe del m ism o, un 
Coasesor de la Asesoría general y el Escribano Mayor de 
Rentas , y en el segundo ante el Superintendente del es
tablecimiento, y tendrá lugar el dia 8 de Marzo próxi
mo y hora de las dos de la tarde.

7 .a Para presentarse com o lid iador se necesita apti
tud legal para contratar y  aci editar por medio de caída 
de pago haber hecho un depósito de 4.000 rs. vn., que se 
devolverán á los interesados concluido el acto, retenién
dose los del rematante hasta la aprobación del contrato 
y presentación de la coi respondiente escritura de fianza.

8.a Para garantir el cumplimiento del contrato, el 
asentista prestará fianza por cantidad de 20.000  rs. en 
m etá lico , ó su equivalencia en papel de la Deuda y fincas: 
y si estas son urbanas, que se hallen situadas en capita
les de provincia ó puertos habilitados; cuyo importe en 
todo ó en parte se aplicará al resarcimiento de los per
ju icios  que cause al Estado la falta de cumplim iento por 
el asentista , v  se hará efectivo en los términos que se 
establecen en la condición siguiente y con  sujeción á lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

9.a Si el asentista no diese el surtido necesario de 
herramientas útiles y demas obras de su contrato o fal
tase á cualquiera de las condiciones estipuladas en el 
m ism o, se ejetutará este servicio por Administración, exi
giéndole daños y perjuicios, é im poniéndole ademas una 
multa de 200 ád.OOÓ r s . , todo por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que trata el art. i) de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma y la '. enuncia absoluta,de todos los fueros 
y privilegios particulares, conform e al art. 2 .° de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

10. Las proposiciones se liarán bajo la fórmula si
guiente:

«Me obligo á suministrar toda clase de herramientas 
útiles de hierro para los diferentes ejercicios interiores 
y exteriores de las minas be Almadén y Almadenejos 
desde el dia de la adjudicación hasta completar 13 me
ses por el precio : d e ....................  r s* v n . , los .....................
reales vellón por Almadén, v l ° s ......................... rs. vn. por
Almadenejos, con los abonos y descuentos expresados en 
la condición  2 .a, y con sujeción al p 'iego de condiciones 
aprobado.»

El precio se expresará por letra, y  no por guarismo, 
y las proposiciones se fecharán y firmarán por los inte
resados, en el supuesto de que serán desechadas las que 
n ose  hallen redactadas según la fórmula anterior, y las 
que contengan modificaciones ó cláusulas condicionales.

11. Constituida la Junta de subasta en el dia y  ho
ra señalados, se entregarán las proposiciones en pliegos 
cerrados al Presidente^ quien cuidará de que se ru bri
quen en la cubierta por su portador, y  de irlas num e
rando por el órden que las reciba, acompañándose por 
los interesados la carta de pago que acredite el depósito 
prevenido en la condición  7.a

12. Al dar las dos de la tarde de dicho dia se prin
cipiará á abrir los pliegos , y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor postor.

13. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal por 
15 m inutos, entre los autores de estas solamente, y  en 
el caso de que los precios en que se hubiese adjudicado 
el remate en Madrid y Almadén fuesen también iguales, 
la adjudicación definitiva se verificará por sorteo pu 
blico á presencia de la Junta do subasta del primer 
punto.

14. Desde que se dé principio á abrir ios pliegos no 
se admitirá ningún otro , ni podrán retirarse los pre
sentados bajo pretexto ni m otivo alguno, y una vez ad
judicado el remate, no se admitirá mejora por ventajosa 
que sea.

15. Aprobado que sea el rem ate, se elevará el con 
trato á escritura pública, siendo de cuenta del contra
tista los gastos de ella, de una copia y demas del expe
diente. .

16. El rematante , si 110 cumpliese con el otorga
miento de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se señale, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 .

Madrid 10 de Febrero de 1859 “ Manuel María Yañez 
de Rivadeneira. .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOBON,

i .a Corporación municipal que p resid o , en unión á 
un número triple de mayores contribuyentes, ha acordado 
publicar nuevamente la vacante de la plaza de M édico- 
cirujano titular, bajo otras condiciones que las expuestas 
en los anuncios anteriores, cuales son que el agraciado 
ha de percibir 160 fanegas de trigo, que apreciadas por un 
quinquenio á 30 rs., com ponen la suma de 4.500 , 2.200 
del fondo de propios , y el resto , hasta 1 1.000 que ha de 
constituir la dotación anu al, lo han de satisfacer los ve
cinos proporcionalm ente, bajo una derrama que practi
cará la C orporación , y  todo á cobrarse y pagarse por 
trimestres, excepto el trigo, que será en Agosto, de cuen
ta del Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría , por cuyo conducto se dará cuenta el dia de 
la provisión, que ha de tener efecto el dia 6 del próxim o 
Marzo.

Lobon 7 de Febrero de 1859 — El P . , Antonio Coca ~  
El Secretario, J. Ordoñez. 665

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

"PROVINCIA DE CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que so 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Febrero de 1859, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia de la Universi
dad y  Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 68 del inventario.— Una heredad de tierras 
labrantías, sita en término de Jabalera, procedente de 
la casa de Beneficencia de esta c iu d a d , y cuyos linderos 
constan en el expediente, de cabida de 137 fanegas, 5 
celemines de tierra de, marco Real. Ha sido retasada 
por los peritos en 40.465 rs ., produce en renta 2.403 
reales, y capitalizada en 54.068 r s ., p*or cuya cantidad 
sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

NOTAS.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna; mas si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión, serán*de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capital, se verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid, y  
en la ciudad de tlueíe, cabeza del partido donde radica 
la finca , ante los respectivos Jueces de primera ins
tancia.

El precio en que fuesen rematadas las fin cas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de 
menor cuantía , y procedan de corporaciones civiles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un 
año cada u n o , para que en nueve quede cubierto to 
do su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Cuenca 7 de Enero de 1859.=E1 Com isionado princi
pal de Ventas, Juan María González Rada.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud d é la s  leves de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—  Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 857 del inventario.— Un molino con 10 pren
sas de oliva y cuatro de sansa ó rep aso , sito extramuros 
de la villa de Calaceitc, á cuyos propios pertenece: ocu 
pa una superficie de 2.268 metros, que con 588 que 
mide el corral descubierto, donde se hallan los po
zos para recoger las oleazas, hacen 2.856 metros cuadra
dos. Las prensas 1.a, 3.a, 4.a, 5 .a y 9.a, con todos sus en
seres, se hallan en buen estado de conservación; la viga 
y  caldera de la 2.a y 6.a en m alo; la viga de la 7 .a está 
inútil y sin caldera: de la 8.a y 10 únicamente se con 
serva la libra, ruejo, pila y vírgenes. Existe el sitio de 
otra prensa de la que no hay más que las vírgenes, li
bra y  pila. De las cuatro de repaso funcionan dos; aun
que la una se encuentra deteriorada, las otras dos se 
hallan sin caracola y  en mal estado: tiene un pozo con 
su noria y una balsa para el servicio del artefacto, que 
sirve también de abrevadero para las caballerías de la 
villa. El edificio, que se halla en buen estado, á excep
ción de los graneros y tejado, forma un arco ó cárcabo 
en toda su longitud por la parte de dicha balsa. No es 
divisible por no tener más que una cañería para el ser
v icio  del agua y  depósito de las oleazas. Ha sido capita
lizado en 189.000 rs. sobre 10.500 que le han graduado 
los peritos de valor en renta, por no estar arrendado, y  
sale á subasta bajo el tipo de 260.000 en que se ha re
tasado ; confronta con  camino de Alcañiz, Clemente Jasa, 
Esteban García , Carlos Serrano y calle de Encima del 
Molino.

Nota. Este artefacto se vendió el 30 de Marzo de 1856 
en 442.000 rs. que importaba la primitiva tasación , y  
se anulo el remate por la Junta superior, en sesión de 
14 de Febrero de 1857. En 1855 producía en arriendo 
14.700 rs.

Núm. 858 del inventario.—  Una casa-posada en la 
calle Llana de dicha villa y  procedencia : el primer piso, 
que lo constituye un patio y cu a d ra , ocupa una super
ficie de 171 m etros: el segundo consta de cocina*, reco
cina y dos cuartos, en una extensión de 198,4 metros 
cuadrados; el tercero lo com ponen cuatro cuartos, y  el 
cuarto una falsa. Se halla en mal estado de conserva
c ió n , y arrendada á Francisco Niella, m ayor, hasta el 
31 dé Octubre de 1861, en 2.220 rs. anuales: linda con 
José Mateo Royo v José Fajara. Ha sido tasada en 17.200 
reales, y  capitalizada en 39.960, que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm. 863 del inventario.— Un molino harinero, lla
mado El V iejo, sito en la partida del rio Algas, de dicho 
térm ino y procedencia; tiene una piedra y tres pisos en 
una superficie de 135 metros cuadrados. Linda al N. con 
el citado rio , al S. con montes comunes y  ai P. con ca
mino de Batea: ha sido capitalizado en 21.600 rs. sobre 
1.200 que le han graduado los peritos de valor en ren
ta, y  sale á subasta por 23.400, en que se ha retasado.

Núm. 864 del inventario.— Un m olino harinero con 
una piedra , llamado el N u evo , sito en la IJuerta nueva,



del m ism o té rm ino  y  procedencia: se h alla  en  reg u la r 
estado de conservación , y  se com pone de dos pisos en 
u n a  superficie de 90 m etros cu adrados; el p rim ero  cons
ta de patio y cu adra  , y el segundo de o tro  patio y  una 
cocina. L inda al O. con rio  Algas , al S. con cam ino de 
Calaceite, y al N. con H uerta nueva: ha sido capitalizado 
en  20.880 rs. sobre 1.160 que le han g raduado  los peri
tos de valor en  r e n ta ,  y s a le a  subasta por 21.180 en 
que está retasado.

Nota. Estos m olinos los tiene arrendados Juan  José 
Monelas basta el di de O ctubre de 1861 en 2.360 rs. 
anuales, pero no se ha aprobado todavía el contrato  
por la A utoridad com petente,

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de 

la subasta,
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó de m e
n o r cuan tía  y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. Ei 
prim ero á los 15 cíias sigu ien tes al de no tiíicarse la a d 
jud icación , y los restantes con ei in tervalo  de un año 
cada un o , para que en nueve quede cu b ie rto  todo su va
lo r, según se p rev iene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en los 15 plazos y 1 i años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ipen  uno  ó m ás p lazos, podiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en el 
artícu lo  20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, d u 
ran te  19 años. A los com pradores q ue an tic ipen  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q ue el 3 p o r 100 anual; 
en  el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al tenor de 
lo que se d ispone en  las instrucc iones de 31 de Mayo y 
30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
q u e  existen  en  la A dm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta p rov inc ia , los b ienes de 
q ue se tra ta  no se hallan  gravados con carga alguna; 
pero  si aparecie ren  en  lo sucesivo, se indem nizará al 
com prador en  los té rm inos q u e  en  la citada ley se deter
m ina.

5.a Los derechos de expediente, tasación y  dem as h as
ta la tom a de posesión serán  de cuen ta  del rem atante.

6.a A la vez que ¡en esta capital, se verificarán  otros 
rem ates en la villa y corte de M adrid y  en V alderrobres.

Lo que se an u n c ia  al público  para  conocim iento de 
los qu e  q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición de las fin
cas que a rrib a  se expresan.

NOTAS.
1.a Se consideran  como b ienes de Corporaciones c i

viles los P rop ios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  p ú b lica  
cuyos p roductos no ingresen  en  las Cajas del Estado , y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones co r
respondan  á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de In s tru cc ió n  púb lica  su p e rio r, cuyos p ro d u c 
tos ing resen  en  las Cajas del E s ta d o , los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Cárlos y los de las O rdenes m ilitares 
de San Juan  de Jerusalen .

Teruel 9 de E nero  de 1859.=E1 Comisionado p rin c i
pal de V entas, P. A., M anuel Boned.

Lo que se an u n c ia  al público  para conocim iento  de 
las personas que q u ie ra n  in te resarse  en las subastas.

Madrid 19 de Enero de 1859.— El Comisionado princi
pal de V entas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE FEBRERO  
DE 1859.

B aróm etro Tem pera- T em p era -
reducidoáO 0 tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y m ilím e grados dos ce n tí- del v iento, d e l , C1EL$.
tros. R eaum ur grados.

6 m .. 714.21 Io,4 1o,7 N. E .Despejado.
9 m .. 715.38 5°,0 6o,3 N orte . . .  ídem .1

12  715.10 8o,7 10°,9 N. E .Celajes.
3 t. .. 714.18 9°,8 12°,2 N. E . . . .  Idem.
6 t . . .  714,69 6°,6 8°,2 N. N. E ...  Idem.
9 n . . .  715,38 5°,0 6°,3 N. N, E . . . Despejado.

T em peratura  m á
xim a del d i a . . .  10°,7 13°,4

T em peratura m á
xim a al sol . .. 15o,8 1 9o,7

T em peratura  m í
nim a del d í a . . ,  0°,4 0o,5

Evaporación en las 24 hs.j 3,3 m ilím etros 
Lluvia en las 24 horas.. J

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C HO T E L E G R Á F I C O .

Observación meteorológica del dia 16 de Febrero de 1859 
i » - !Barómetro j 
¡ en milíme Temperatu- OirecOon

R 1'-*•• tros, a O'1 y ra en grados del Esiado del cielo,
i a! nivel del | centígrados viento.f  _ J .   _____________

8 de la m. 769,9 9,7 N. Fí. N ubes
í

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 11 de Febrero á las ocho de la mañana.

Bar ó m e- Tempera-
tío  redu- tura en !>ire«v¡on ESTADO
cido á 0" g r a d o s ipil 

LOCALIDADES. y a I nivel cen ligra  v ien to . DEL C I E L O
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e   757,2. 5°,6. S. O .. .  Nubes.
P a r is ......................... 760,4 4°,6 S.S . E. Despejado.
Bayona.....................  762,2. 10L0. E. . . .¡N u b e s .
L y o n ......................... 763,3, 10“,8. S . . . . .  Cubierto.
M ad rid . .......... 760,1. 6M . S . . .!Nubes.
S-i:i F e r n a n d o . . .  765,5. 8a,3. S E /E .¡Id e m .
Bruselas. . . .  . . .  759,5 5°,8 . S i  Sereno.
V ien a ........................ 763,1 2°,6. Calm a.¡Niebla.
T urin . .  ................  767,6. 2°,0. S. E .. .¡Idem
L isboa......................  766,0. 10°,7. N. E. . ¡Idem.
R o m a..................................  . .  . .  |
F lo ren c ia ................  767,4. 3°,0. N. E JS eren o .
San P e tersb u rg o  . 770,5. — 6°,0 S. E. . .¡Nubes. 
C o n stan tin o p la . ..  767,7. 4°,0. N. E. . Idem.
S tockolm o   758,7. 0°,6. S. S. O.¡Nieve.
A rgel.  .............. .... 768.1. 13°,4. S. . . . .  ¡Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n - 

cion de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.
2.450 fanegas de trigo.
2.607 arro b as de h a rin a  de id.
5.900 lib ras de pan  cocido.
8.867 arro b as de carbón.

92 vacas , que com ponen 39.460 lib ras  de peso. 
389 ca rneros , que hacen 8.400 lib ras de peso.99 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.
C arne de vaca , de 53 á 56 rs. a r ro b a , y de 20 á 22

cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s libra.
Idem  de te rn era , de 68 á 86 rs. a rro b a , y  de 34 á 42cu arto s lib ra.
Idem de cerdo , de 84 á 92 rs. arroba .
Tocino anejo, de 86 a 94 rs. a rro b a , y  de 34 a 36 cuar-* tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cu arto s  libra.
Idem en can a l, de 90 á 94 rs. arro b a .
Lom o, de 38 á 42 cu arto s  libra.
Jam ón , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a r ro b a , v  de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s cu a rtillo.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu artos libra.

Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra.
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 56 á 60 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 /  rs. a rro b a , y de 2 /  á 3 /  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
13 fan eg as., á 51 rs, 130 fan eg a s ,,, á 59 ts.
45 trechel. . .  . 48 40 ......... ........... 55
16....................... 54 118 ....................  54 / 260...... ......... .. 50 2 6 .....................  52
60....................... 52 3 4 .....................  56
24....................... 61 14 6 8 .....................  6 2 /
60...... .................  55 28 ..................... 58
4 0 . . . . ..............  61 3 0 .....................  57
27....................... 55 7 6 ................ 60
90.....................   . 55 48    . 51
21....................... 53 7 6 ....................   5 4 , /
55.......................  59 3 5 . . . ...............  59
4 ! .......................  56 130 ..................... 53
40.......................  57 6 0 ..................... 57
40.................... .. 57 ^2 4 2 ..  .............  51 %
40.................... 58 4 5 . ....................  47
50.................... .. 60 2 4 ..................... 54
55 ....................... 61 200 .....................  6 0 /
50....................... 58 2 7 . . . ............... 54

231....................... 56..................1 00 .................. .. 54 */
T otal  ................. 2.375 fanegas.
Q uedan por vender 3.407.
Precio m áx im o ................... 6 2 /
Idem m ín im o ..............................  . 47
Idem m edio ....................... 56,12

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia.
Madrid 16 de Febrero  de 1859.— El A lcalde-Corregi

d o r, D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 16 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co n so lidado , p u b lica d o , 41-55 c.; 

no p u b licad o , 41-65: á plazo, 41-60 v 65 á fin cor, ó 
á v o l

T ítulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 30-80, 
M aterial del Tesoro 110 p re fe ren te  con Ín te res , id., 

72 d.
D euda am ortizab le de p rim era  clase, id ., 18-35. 
Idem de segunda , id ., pub licado , 10-75.
Idem  del p erso n al, 110 p u b licado , 10-70.
Acciones de ca rre te ras . — Em isión de 1.° de A bril de 

• 850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 91-25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93.
Idem de 1.° de Junio  de í 851 , de á 2.000 r s . , i d . , 91.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

87-85 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . ,  idem ,

86 p.
Acciones de obras púb licas de 1." de Julio de 1858, 

idem , 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 

100 an u a l, id ., 104-25.
Idem del fe rro -c a rril de Barcelona á Zaragoza , Ídem, 

86-50 d.
Idem del Banco de E spaña, id. , 189-50 d.
Idem de la Sociedad m etalú rg ica de San Juan  de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E spaña , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fe c h a , 50-45.
Paris á 8 días v is ta , 5-24 d.

Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete—  1/4 . . Lugo  7 /8  p.
A lica n te .. . .  1/4 p. . .  M álaga  par p.
A lm ería. . .. 1/2 p. , .  M urcia  1/2  p.
A v ila ........................ . .  O rense   7 /8  p.
B a d a jo z . . . .  1/2 d. . .  O viedo . par p.
B arcelona...............  3 /8  d. P a len c ia .. , . 1 /2  d.
B i lb a o . . . . . .  . .  1 /4  d. P am p lo n a . 1/2 p.
B u rg o s  par p. . .  P o n tevedra . 7 8 p.
G áceres.. . . .  1 d. , . S a lam an ca .. 1/2 p.
Cádiz  p ar d. ..  I San S eb as-
C aste llo n ................ . .  t ia n ......................  1/4 p.
C iudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. 1 4 d.
C ó rd o b a . . . .  1 /4 d. . .  Santiago , . 3 /4  p.
C o ru ñ a   i d .  . . S egovia. . . .  p ar p.
C uenca  . . . .  S ev illa . par d.
G erona..................... . .  S o r i a . . . . . . .  3 /4  p.
G ra n a d a . . . .  1/2 d. . T a rra g o n a .. 5/8
G uadala jara, par. . . T eruel, . . .
H u e lv a ....................  . .  T oledo  3 4 d.
H uesca..................... . .  V alenc ia .. . 1/8
J a é n    . 3/8 p. . . V a llad o lid .. 1/4
León ------ 1/4 p. . .  V itoria......... . .  1 /2  p
l / i  ida......................  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  3 /8  d. . . Z a ra g o z a .. .  3/4 d.

BOLSA DE PARIS.
Febrero 16 de 1859.

Fondos franceses., j j  f/ ^01   . . . .  67,70.1 i 4 /  por 1 0 0 .......................  97,20.
Españoles................. 3 p o r  100 in te r io r . .  40.
Consolidados.         95 1/1 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal  de  Cuen tas d el R e in o .S e c r e t a r í a  genera!.----Por el 

presente y en v irtud de providencia de! limo. Sr. Ministro Jele 
d é l a  Sección t e r c e ra ,  se cita ,  llama y emplaza á l). José María 
de Ozore.s. Contador principal de  Propios y Arbitrios en el año 
de 1835, ó a sus herederos . para  que en el término de 30 dias 
que empezaran  á contarse á los 10 de publicado este anuncio , se 
presente  en esta Secretaría  general  po r  sí ó por  medio de apode
rado á recoger y contestar un pliego de! reparo  ocurr ido  en su 
cuenta de gastos ordinarios de escritorio del expresado año; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse  p resentado ie 
parara  el perjuicio que haya lugar.

M adi id  10 de f e b r e r o  de 1859 - J . M. de Ossorno. 607— 1

Por el presente  y en v i r tu d  de providencia  del Sr. 1). Vi-, 
cente Morales Diaz, Abogado del Iltre. Colegio y Juez de paz 
suplente del distr ito  del P rado de esta c ap i ta l , é ignorándose la 
habitación de I). Isidro José del Castillo, se le cita por este anun
cio. á fin de que en el dia 25 del corriente ,  y h m a  de las tres 
de la l a rd e ,  se presente  por  s í . ó por medio de persona especial
mente apoderada  en este Juzgado de! P ra d o ,  que se halla en 
Santa C ruz ,  piso bajo de la Terri toria l,  á celebrar  juicio verbal  
á que es demandado  por D. Juan  Moreno, Presidente  de la so 
ciedad minera P lo m iza  E x tr e m e ñ a , en reclamación de  400 rs. 
que dicho 1). Isidro adeuda p o r  div idendos pasivos correspon
dientes á las acciones números 4 19 y 120 que posee en la so
c iedad, y á cuyo acto asistirán las partes con los documentos, 
testigos ó demas medios de prueba de que in tenten  valerse; bajo 
aperc ibimiento que de no verificarlo se continuará  el juicio en 
su rebeldía,  parándole  el perjuicio que hubiese lugar, con a r r e 
glo á lo dispuesto en la nueva ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid  11 de Febre ro  d e  1859 — El Secre tario,  Eugenio Diaz
670

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR . V IC E P R E SID E N T E  LUZURIAGA,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Febrero 

de 1859.
Se abrió  á las dos y c u a r to , y leida el acta de la an te rio r , fue aprobada.
Pasó á la com isión de Exám en de calidades una ex

posición d o cum en tada, en la que el Sr. D. Pedro Losada 
G utiérrez de los Rios y Godoy , Conde de G avia, solici
taba ser declarado Senador por derecho propio , confor
me al párra fo  qu in to  dei art. 14 de la C onstitución.

Paso á las secciones, para nom bram iento  de com i
sión, un proyecto de ley rem itido  por el Congreso de se
ñores D ip u tad o s, concediendo una pensión a Doña A n
tonia Such y P e re z , v iuda del Coronel de in fan tería  Don 
Ju an  Bautista Pujol.

El Senado quedó enterado de u n a  com unicación en 
q u e  el V ocal-Secretario  de la Caja de A horros de Madrid 
rem itía 160 ejem plares de la Memoria anual de las o p era

ciones verificadas por la expresada Caja d u ra n te  el 
año 1858.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 

de organización y atribuciones del Consejo de Estado.
Loido (6 a rt. 9.° 'véase el Extracto oficial de la sesión 

de ayer , y con tinuando  su d iscu s ió n , dijo
El Sr. TEJADA: Estoy conform e con el princip io ; 

pero disiento en  la redacción del a rtícu lo , porque me lia 
parecido un  poco fuerte exigir ante el Consejo de Estado 
las p ruebas de la legalidad de su nom bram ien to  al que 
tiene un titulo de la Reina. Yo he form ulado el a r tíc u 
lo de la m anera que voy á som eter al buen  ju ic io  de 
la com isión. Q uisiera yo que dijese: «Art. 9.° El Consejo, 
antes de dar posesional nom brado , se ocupará de sus 
calidades, y si estas o frecieren  alguna duda , la elevará 
al G obierno, suspendiendo  la posesión hasta que re su e l
va lo que estim e conveniente.))

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Luzuriaga) : Sr. Senador, 
esa es una enm ienda, y el reglam ento  m arca la form a en 
que estas se han  de p resen tar.

El Sr. T E J A D A :  Yo no he hecho una en m ien d a, sino 
una observación que someto al su p erio r  crite rio  de la co
m isión p ara  que vea si es aceptable.

El Sr. P A C H E C O : La com isión se alegra de que en  
el fondo no haya debate sobre este artícu lo : en cu an to  á 
la form a, es cuestión  de gusto. Respecto á la redacción 
que el Sr. Tejada propone, y que dice: . S. S. la leyó , los 
académ icos de la lengua tal vez d irán  que no es caste
llano ocuparse de, pues siem pre se ha dicho ocuparse en: 
pero , en fin , ocuparse en sus cu a lid ad es, qu iere  decir 
exam inarlas, y esto 110 puede hacerse sino  con los docu
m entos que las ju s tifiq u en  , lo cual v iene á ser lo m is
mo que lo que dice la com isión. A ceptam os, p u e s , la re
dacción p ropuesta  por S. S.

El Sr. SAXNZ D E  A N D I N O :  Quiero hacer u n a  p eq u e
ña explicación de lo que dije ay e r, cuando  expresé que 
no había encon trado  una disposición igual á la que se 
halla en el art, 9.° Se ha dicho q ue esta ley creaba u n  
Consigo de Estado de form a fran cesa , lo cual me indujo 
á reconocer ¡as 19 form as que el Consejo de Estado fran 
cés lia ten id o , y en n in g u n a  he encontrado  la que en la 
actualidad se propone. Tam bién se ha dado á en ten d er 
q ue en la ley del T rib u n a l de C uentas ex istia  una d ispo
sición sem ejante á la que se d iscu te ; pero yo, que tomé 
p arte  en su co n fecc ió n , no la recuerdo. Por lo demas, 
10 que dije fue que no hab ia u n a  ley q u e  exigiera la ju s 
tificación de las calidades del nom brado ; no que se p r i
vara al Cuerpo del derecho de hacer observar al G obier
no cu a lq u ier defecto que n o tara  en  el nom bram ien to  de 
sus individuos.

F1 Sr. P A C H E C O  : Dije ayer , no que esa p ráctica es
tuviese escrita en el T rib u n a l m ayor ue C uentas, sino  
q ue eso se p racticaba , y eí hecho es cierto .

Sin m ás d eb a te , se aprobó el a r tíc u lo , redactado de 
nuevo  por la com isión en los té rm inos s ig u ien tes:

«El C onsejo , án tes de dar posesión al nom brado , ex a
m inará  sus calidades; y si estas ofrecieren  alguna duda, 
la e levará al G o b ierno , suspend iendo  la posesión hasta 
que resuelva lo que estim e conveniente.»

Igualm ente fue aprobado sin  d iscusión  el art. 10, con 
una m odificación hecha por la com isión , y  consistente 
en  su p rim irse  en él estas p a lab ra s : «después de cum 
plir lo que se prev iene en el a rtícu lo  precedente.»

Leido el 11 , decia así :
«Siem pre que el Gobierno lo estime conveniente, po

drá au to riza r para que asista al Consejo, con v o to , un 
Comisario que sea Jete su p erio r de la A dm inistración 
civil ó m ilitar.

El Sr. T E J A D A : Estoy conform e en  cuan to  á la con
veniencia de que asista u n  Comisario dei G obierno que 
pueda ilu s tra r  ai Consejo en negocios especiales; pero 
me parece m uy fuerte  que vaya con v o to , porque eso 
equivale á haber u n  Consejero m ás s in  las cualidades 
que la ley' exige p ara  serlo.

# El Sr. R O D R í& U E Z  V A A M O N D E : Al tra ta r  la co
m isión de este p u n to , tuvo presen te la organización del 
an tiguo  Consejo Real, en  el cual tenia el G obierno la fa
cu ltad  de n o m b ra r Consejeros ex trao rd in ario s  que p o 
dían c o n c u rr ir  á ias sesiones con vo to ; pero  al m ism o 
tiem po creyó que esto podría , en  u n  m om ento dado, des
n a tu ra liza r  la opinión del Cuerpo , y  aceptó el pensa
m iento del G obierno relativam ente á la su p re sió n  de di
chos Consejeros. Sin em bargo , en el proyecto  del Go
bierno  so adm itía cierto  n ú m ero  de altos funcionarios 
con vo to , lo cual se ha m odificado, no pudiendo  por lo 
domas n eg arn o s nosotros á que el G obierno envíe al 
Consejo 1111 Com isario de su en te ra  confianza y p en e
trado  de su  pensam iento.

Hasta aquí está conform e el Sr. Tejada : la ú n ica  d u 
da de S. S. es relativa á si esa persona debe en tra r  con 
voto. Nosoíios hemos creído que liaría  un m alísim o pa
pel u n  in d iv id u o  de alta ca tegoría , si al asistir á ese 
Cuerpo en rep resen tación  del G obierno, y em itiendo en 
consecuencia su dictam en, tu v ie ra  que m arch arse  al lle
gar a la votación. No sc c ie a  que eso pueda in flu ir en la 
decisión del Consejo, porque ¿q u é  puede hacer ese Comi
sario  en m ed io  de 32 in d iv id u o s , que con los M inistros 
son cerca de 40 personas? Muy poco o nada. Hav aqu í, 
p ues, un a  rem iniscencia del Consejo R e a l, pero ev itan - 
de los inconvenientes de los Consejeros ex trao rd inarios.

El Sr. T E J A D A : Dice el Sr. V aauionde que eso es 
una rem in iscencia  de los Consejeros ex trao rd inarios....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  í L u zu riag a): Sr. Tejada! 
Y. S. conoce que eso no es rectificar conceptos.

Ei Sr. T E J A D A : Si, señ o r, es rectificarlos, en cu an 
to se cree que lo que hoy se propone es igual á lo que 
se hacia en ei Consejo Real : con cuyo m otivo debo ad
v e rtir  que los Consejeros ex trao rd in ario s  e ran  v erdade
ros Consejeros y tom aban asiento en tre  ellos.

El Sr. M arques de Y IL U M A : Las razones del señor 
Yaamonde no me han convencido. El e sp íritu  ó fondo 
de ese artícu lo  es que para un caso dado se creen dos o 
m ás Consejeros, á voluntad del G obierno; v esto 110 p u e
de mérms de ceder en perju icio  de ¡a alta represen tación  
del Consejo de Estado. Aun es m ayor el inconvenien te 
si eso se .plica á las secciones, pues en tal caso puede 
ir el M inistro al Consejo con su voto y con los Comisa
rios de su departam ento  , llevando e if  consecuencia dos 
ó tres votos más . con los cuales podrá ob tener m ayoría 
en una sección dada , é in flu ir m ucho en el Consejo pleno.

Se dice (pie está desairado el Com isario si 110 tiene 
v o to ; p e r o , s e ñ o re s , una persona que va á inform ar al 
C onsejo ,'va m uy hornada con solo desem peñar tal m i
sión , y no puedo recib ir m ayor d istinción que esa.

Creo , pues, que esa p arte  del a rtícu lo  es m uy deli
cada , p ro d u c ien d o , como p ro d u ce, u n  aum ento de Con
sejeros ([iio no es necesario, y  que puede ocasionar g ra 
ves inconvenientes.

El Sr. P A C H E C O : Desde luego h a ré  o b serv ar al se 
ñor M arques de Yilum a q ue 'S . S. se ha equivocado en  
una pai te del supuesto  de sus observaciones. Según la 
ley , no puede el G obierno llevar m ás que un solo Co
misario. ¿Como puede infiu ir su voto ? ¿Q ué Ínteres p u e
de tener e] Com isario? No concibo m;fs que dos: ó el 
buen s e rv ic io , ú ob tener alguna cosa determ inada. Para 
el buen  serv ic io , que es ei Ínteres que debe suponerse, 
va un  C om isario, persona do alta posición en la adm i
n istración  y de conocim ientos especiales, v  aquí e n tra  
la observación del Sr. M arques de Y ilu m a .'E s ta  es una 
cuestión  de ap reciación  m oral. ¿E s  convenien te para el 
servicio m ism o que un hom bre de c ierta  im portancia 
vaya a d isc u tir , a ilu s tra r , a decid ir quizás la cuestión, 
y que luego no tenga voto?  Lo que resu lta ría  de eso 
se n a  que nad ie q u erría  ir ,  como ha sucedido en las n a 
ciones donde se han  establecido los Comisarios regios en 
el Parlam en to , habiendo fracasado la idea, po rque n in 
guna persona de cierta  a ltu ra  se p restab a á ir á las Cá
m aras sin  voto ; y no te el Sr. M arques de Y ilum a q ue 
los Cuerpos eolegisladores son soberanos. Esto se halla en la natu raleza hum ana.

¿Qué hará el voto del C om isario? R elativam ente al 
Consejo pleno, solam ente en un  caso podrá in flu ir: en el 
caso de em pate. Pues b ien : entonces, al elevar el Consejo 
su  inform e al G obierno, hallará  este dos d ictám enes 
igualm ente respetab les, y solo se g u ia rá  po r la A utori
dad real v efectiva de las razones en q ue uno y o tro  vayan fundados.

E 11 cuan to  á las secciones, d iré  que en ellas no se 
tra tan  asun tos g rav es, sino de pequeña im portancia y 
que si u n  M inistro enviase un  Com isario con án im o ’de 
ag riar la m ay o ría , no conseguiria más que engañarse á 
sí mismo. No qu iero  decir que el dar voto al Com isario 
no traiga alguna vez inconven ien tes; pero son m uch ísi
mo m ayores las ventajas que de ello rep o rta rá  el serv i
cio, estando adem as en el decoro del G obierno qu e  el 
Comisario goce del derecho de votar.

Sin m ás d iscusión fué aprobado el artículo .
Igualm ente lo fueron sin debate los artículos 12 y 13.Leido el 14, decia a s í :
«Las secciones serán  seis , co rrespondiendo  á cada 

u n a  de ellas el núm ero de Consejeros que simie:
A la de Estado y Gracia y Justicia, cinco; "tres de ellos letrados.
A la de G uerra y M arin a , cinco ; u no  de ellos letrado.
A la de Hacienda . cinco uno de ellos letrado.
A la de G obernación y Fomento, s ie te ; dos de ellos 

letrados.
A la de U ltram ar, cinco; dos de ellos letrados.
A la de lo Contencioso, c inco ; todos letrados.»
Leyéronse igualm ente dos enm iendas á dicho a r tíc u 

lo , las cuales estaban concebidas en  los té rm inos si
guien tes:

I.

«A la de U ltram ar, siete; uno  le tra d o , y  dos que h a 
yan  servido altos destinos en  aquellas posesiones.»

A la conclusión del artícu lo , se a ñ a d irá :
«Un reglam ento*que form ará el m ism o C onsejo, con 

acuerdo deí G obierno, d e te rm in ará  el ejercicio ó las fu n 
ciones especiales de cada una de las secciones.»

Palacio del Senado 16 de F ebrero  de 1859 .= E l Mar
ques de Miraflores.

II.
«Las secciones serán  se is , com prendiendo  cada una 

el n ú m ero  de Consejeros que s ig u e:
A la de Estado y  U ltram ar, seis; dos de ellos letrados.
A la de G racia y Justic ia  y G obernación , se is ; tres 

de ellos letrados
A la de G uerra y M arina, cinco ; uno de ellos le

trado.
A la de H acienda, cinco; un o  letrado.
A la de Fom ento, cinco; uno  de ellos letrado.
A la dé lo contencioso, c inco ; todos le trad o s .= M au - 

ricio  Cárlos de Onis.»
En apoyo de la prim era de estas enm iendas dijo
El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : El objeto de mi 

enm ienda es p ro c u ra r todas las garan tías  de b u en  go
b ierno  en las apartadas regiones de U ltram ar, p o rq u e  in- < 
teresa sobrem anera , á q u ien  qu iera  que sienta la tir  u n  
corazón español, todo cuanto  se d irija  á m ejorar la ad
m in istració n  de aquellas n u estras  fieles colonias, las cu a
les, como cabe el Senado , se rigen por leyes especiales.

Al hacerse el trán sito  á n u estras  actuales form as po
líticas en 24 de Marzo del año 34, se creó u n  T rib u n a l 
de España é Ind ias, y en este una Sala de esta  ú ltim a 
denom inación , así como una sección de España é Indias, 
la cual debía constar de seis in d iv id u o s, prefiriéndose á 
los que h u b ieran  servido en U ltram ar. Así las cosas, 
vino la revolución  de la G ranja. Los hom bres que en to n 
ces en traro n  en  el poder tuv ieron  la felicísim a idea de 
q ue aquellas posesiones se rig ie ran  por leyes especia
les. Dióse la ley de 6 de Julio  de 1845 , relativa al 
Consejo Real, y en 22 de S e tiem bre del m ism o año se 
com pletó en la p a ite  de U ltram ar, d iv id iéndose el Con
sejo en siete secciones, cuyo reglam ento  p a rtic u la r  no 
conozco, y aun  creo  que no existe. Es d ec ir, señores, 
que tratándose de u n  reglam ento especial para la sección 
de U ltram ar , se d iscutió  m u ch o , y cada vez se hizo sen
tir  m ás la necesidad de una b u en a adm in istración  en 
aquellos países. Llegó el M inisterio del Sr. Bravo M urillo, 
al cual tuve el honor de perten ecer, y  entonces dedica
mos «1 este p u n to  u n a  atención asidua , cabiéndonos la 
h o n ra  de p re sen ta r  á S. M. u n a  ley o rgán ica  para el a r 
reglo de los asun tos de U ltram ar. A lgunas palabras del 
p reám b u lo  que voy á leer m anifiestan n u estro  pensa
m ien to : (Leyendo.) «De acuerdo  el Consejo de M inistros 
con los m aternales sen tim ien tos de Y. M ., há largo tiem 
po que se ocupa en  la investigación  de los m edios#de 
prom over, en las posesiones españolas u ltram arin as, to
das las m ejoras , así en el orden m oral como en el m a
te ria l, á que son acreedoras por su im portancia v  por su 
lealtad n u n ca  desm entida.»

Creóse u n a  Dirección de U ltra m a r , refu n d id a en  la 
Presidencia del Consejo, y 110 en tró  en n u estro  ánim o for
m ar u n  M inisterio de U ltram ar, porque hab ia m uchos 
obstáculos.

E n tre  tan to , nos pareció  q u e  eso no era suficiente. 
Regidas las colonias por leyes especiales, por las vene
ran d as leyes de In d ias , se suprim í!) la sección de Ultra
m a r , creándose en su lu g ar un  Consejo de la m ism a de
nom inación ; y yo me tomo la lib e ttad  de decir que 
funcionando  ese Consejo fué cuando  n u estras  posesiones 
u ltram a rin a s  ad q u irie ro n  una g ran  im portancia , s in tié n 
dose , sobre todo, los efectos de la b u en a  elección de em 
pleados , los cuales se n o m braban  á p ropuesta  de dicho 
Consejo, ren u n c ian d o  el M inisterio á la facultad  de nom 
b ra r  á sus amigos ó pan iaguados, como se dice vu lg ar
m en te; p u n to  m uy im portan te para q u e  las personas que 
vayan á U ltram ar no lo hagan  con el objeto de en riq u e
cerse , sino con el de ad m in istra r ju stic ia . Por esas razo
n es , creo q u e  en esta sección del Consejo debe hab er 
siete ind ividuos , y de ellos dos que tengan conocim ientos 
especiales relativam ente á aquellas posesiones.

D esgraciadam ente o tro  M in is te rio , a las 48 horas 
de v id a , liechó abajo la ley orgánica que h ab ia  crea
do el Consejo de U ltram ar. Im penitente como soy en  
cási todas m is cosas, dudo que el Consejo de Estado al
cance á a ten d er á todos los negocios de U ltram ar; pero 
sea lo que q u ie ra , desde luego creo im posible conseguir 
la perfección en la organización de dichos negocios sin  
trae r  al Consejo ias p ropuestas de los em p lead o s , como 
tam bién que exista garan tía  de acierto  sin  h aber en la 
sección personas que hayan  servido en U ltram ar. La Di
rección de U ltram ar, sin  el Consejo que yo p ro p u se , la 
creo hasta  u n  em barazo, como u n a  dependencia s in  re s 
ponsab ilidad .

Creo haber ju stificado  mi enm ienda en cu an to  á su  
prim era pai te. Por lo dem as; en cuan to  á la segunda, ó 
sea la relativa á que al fin del a rtícu lo  se diga lo que 
propongo, no hago m ás q ue ped ir el cum plim ien to  de 
un a  proiiiesa hecha en  la ley an terio r del Consejo Real, 
y que parece olvidada.

He hecho esas indicaciones en pro de unas posesio
nes tan  ricas en po rv en ir y tan  llenas de ilu stres  hijos, 
que desde sus rem otas playas nos saludan  como h erm a
n o s; por lo cua l ruego á la Cámara se sirva tom ar en 
consideración mi enm ienda.

El Sr. PA C H E C O : La com isión lia oido con gusto  el 
d iscurso  del Sr. Marques de M iraflores, y p ro cu ra rá  con
testarle  ; pero 110 le segu irá  en  su reseña h istó rica , lim i
tándose pu ram en te  á la enm ienda.

Propone el Sr, M arques que la sección de U ltram ar 
se com ponga de siete in d iv id u o s , m ien tra s  la com isión 
se lim ita á cinco. La cu estió n , por lo ta n to , es saber 
qu é  conviene m ás: si cinco  6 siete. Yo puedo .dec ir por 
experiencia , que cinco ind ividuos son bastan tes p ara  des
pachar todos esos n eg o c io s ; á lo cual se agrega que el 
trabajo  en tre  cinco se hace con m ás in tim id ad , de u n a  
m anera  confidencial m ás allegada, que verificándolo e n 
tre sie te , aparte  de Ja razón de econom ía.

T am bién desea el Sr. M arques que hayan  serv ido  dos 
años en  U ltra m a r ; pero esto lo tenem os en  la sección 
hoy d ia , y lo tendrem os s ie m p re , atendidas las catego
rías  de q ue puede el Gobierno sacar los Consejeros.

Respecto á la ú ltim a p arte  de la en m ien d a , está ya 
previsto  el deseo de S. S. en dos partes del p royecto  de 
ley ; en  un párrafo  del art. 52, y en el art. 7 U el cual 
dice: «El G o bierno , oido ei Consejo de E stad o , form a ni 
el reglam ento  sobre el rég im en in te rio r y  orden de p ro 
ceder del Consejo de Estado en los negocios g u b ern a ti
vos. Este reglam ento podrá a lterarse  en lo sucesivo, des
tines de o ir tam bién al Consejo de E stado, y por Real 
decreto propuesto  en Consejo de M inistros y refrendado  
por su  Presidente.»

El Sr. Marques de M IR A F O R E S : Solo insisto  en 
una cosa. ¿Qué inconvenien te hay en que se diga que dos 
de esas personas de la sección de U ltram ar h av a n  esta
do allí ?

El Sr. M inistro  de la GOBERNACION*. El Sr. Mar
ques de M iraflores m ira con p revención  este proyecto 
de ley , p o rq u e  se en cu en tra  en oposición con ciertas 
d isposiciones de u n a  época en que S. S. era  G obierno. 
E fectivam ente, se creó entóneos un  Consejo de U ltram ar; 
pero se supi imió el año 53 por rep resen tación  del Con
sejo Real, fundándose este en que por la ley del año  45 
le com petía el conocim iento de aquellos negocios, y  en 
que una ley 110 podia v ariarse  por un decreto ; añ ad ien 
do que p o r la m ism a ley iban ai Consejo los negocios 
co n tenciosos, y que al establecerse el Consejo de U ltra
m ar, se habia prescind ido  de esta im portan tís im a g aran 
tía ; y diciendo, por últim o, q u e  au n q u e  los negocios de 
U ltram ar fuesen  de índole especial, esa especialidad v e r
saba sobre lo relativo  á la o rganización social de aq u e
llas p ro v in c ia s , pero no llegaba á otros ram os de la ad
m in istración  de ju stic ia .

Pasando á la enm ienda del Sr. M arques de M iraflores, 
d iré  que las dos partes que contiene son innecesarias. 
Lo que desea S. S. está com prendido en u n  artícu lo  de 
este m ism o proyecto , según el c u a l , al publicarse u n  
nom bram ien to  de Consejero, se ha de decir cuá l es la ca
tegoría que le da opeion al cargo ; y adem as, se p re 
viene en el m ism o p royecto , q ue en  todos los decretos 
en  que se nom bre Consejeros se exprese la sección á 
que estos han  de ser destinados; lo cual es un a  corta
pisa para ev ita r la repetición de u n  e rro r  com etido con 
lrecuencia hasta a h o ia , consisten te en  que p o r d ar e n 
trad a en  el Consejo á una persona d e te rm in a d a , se 
nom braba á veces u n  ju risco n su lto  p ara  c u b r ir  la va
cante en  la sección de G u e rra , y u n  m ilita r para  p ro 
veer un a  vacante en la sección de Gracia y  Justic ia . Esa 
cortap isa expresa que el pensam iento  del G obierno es 
b u sca r  hom bres determ inados p ara  las d iversas secciones 
del Consejo de Estado.

El segundo extrem o de la enm ienda del Sr. M arques 
de Miraflores se reduce á pedir la form ación de u n  re
glam ento especial p ara  la sección de U ltram ar. E sta cues
tión  se tra to  ya en el Consejo de E stado /siendo  yo Secreta
rio  , y se convino en  qu e  110 hab ia necesidad de ese re 
glam ento e sp e c ia l, p o rq u e  en el decreto de organización 
de dicho Cuerpo se determ inaban  ya los negocios q ue 
h ab ían  de ocupar á esa sección.

E ntre tan to , señores, aprobado ya el art, 1.°, como 
efectivam ente lo eshí, es im posible in tro d u c ir  en este 
proyecto las ideas del Sr. M arques de M iraflores, por ser 
su  tendencia d is tin ta  de la del m ism o proyecto ; razón 
por la cual creo que el Senado no debe tom ar en consi
deración  la enm ienda.

El Sr. M arques de MIRAFLORES*. El Sr. M inistro de 
la G obernación se ha perm itido  decir que m i enm ienda 
ha  sido prom ovida por la variac ión  de ciertos hechos en  
que yo tom é parte . S. S. 110 está autorizado para  ju z 
garm e así: vo no propongo nu n ca  nada que no vaya di

rig ido al b ien  general de m i país, n i cedo jam as en  tales 
asun tos a consideraciones de am or propio. S. S. me h a  
d irig ido  u n  cargo q ue no m erezco, puesto qu e  sen té p o r 
p rincip io  que esta no  era  ya cuestión  de Consejo de Ul
tram a r, y  lo expresé así p o r estar ya aprobado el a r tíc u 
lo 1.“ Yo soy m u y  franco  y  m u y  leal: tengo m i h isto ria  
esc rita  en  la frente, y  no  he dado n u n ca  m otivo para  
q u e  se me arg u y a  como lo h a  hecho el Sr. M inistro, á  
q u ien  ruego rec tifique su s  expresiones.

El Sr. M inistro  de la GOBERNACION : Ha llevado á 
m al el Sr. M arques de M iraflores u n as pa lab ras  p ro n u n 
ciadas p o r m í sin  ánim o de ofenderle, m áxim e cuando  
n a tu ra lm en te  no soy ofensivo. Puede es ta r  uno  en cari
ñado con c ie rta  idea, y  sostenerla de b uena fe, s in  que 
le m ueva á ello Ín teres  n in g u n o  p ersonal; y  léjos de 
c e n su ra r  yo eso en S. S., lo aplaudo, asegurándole q u e  
no he tenido el m ás leve propósito, no ya de ofender, 
m as n i au n  de m olestar del modo m ás ligero  el am or 
propio  de S. S.

El Sr. M arques de MIRAFLORES: Doy gracias al 
Sr. M inistro de la G obernación  p o r sus explicaciones, y  
re tiro  m i enm ienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda re tirada.
Acto continuo ob tuvo  la palab ra  en  apoyo de la en 

m ienda segunda , y dijo
El Sr. ONIS: Considero tan  im portan te  la sección de 

U ltram ar como la ha considerado m i am igo el Sr. M arques 
de M iraflores; y  por esto he presentado esa enm ienda al 
art. 14 , c rey e n d o , como c re o , que es m u y  o p o rtu n o  
q u e  la sección á que me refiero form e p a rte  con la de 
Estado, por tene r m ás analogía estas dos en tre  sí , q u e  
no las de U ltram ar y  G racia y  Justic ia . V erdad es que 
pueden  presen tarse  algunos negocios, cuya reso lución  
sea p u ram en te  legal en  la sección de E stado ; pero la 
m ayor p a rte  de las cuestiones que en ella se suscitan  son 
relativas á derechos de ind iv iduos ex tran je ro s, ó de ín 
dole m u y  diversa y  de m ás difícil solución. A un las 
cuestiones que allí parecen  p u ram en te  legales no p u e
den resolverse de ese modo.

M uchos ejem plos p odria  yo c ita r de asun tos q u e  al 
tra ta rse  como cuestiones de ley h an  com prom etido las 
relaciones de dos países, p roduciendo  d isgustos trascen 
dentales. E n tre  esos ejem plos p odria  ser u no  lo que s u 
cedió el año 15 con el Sr. L ab rad o r, n u estro  Em bajador 
en  V ien a , el cual qu iso  como ju r isco n su lto  tr a ta r  todas 
las cuestiones bajo el aspecto le g a l , resu ltan do  de ello 
q u e  no obtuvim os n in g u n a  ventaja. Estando yo en  Ingla
te rra  , u n  m arino  inglés que asesinó á o tro  español se 
refugió  en n u estra  fragata Prueba: el G obierno ing lés le 
reclam ó, y yo no lo en tregué , acogido como estaba á nues
tra  b a n d e ra : u n  ju risco n su lto  lo h u b ie ra  tal vez hecho 
m irando  la cuestión bajo el p u n to  de v ista legal.

He citado este in cid en te , p ara  hacer ver que las cues
tiones diplom áticas no siem pre pueden  resolverse como 
cuestiones p u ram en te  leg a les; y  de aqu í q u e , fundado  en  
esto , y creyendo que las cuestiones de U ltram ar tienen  
m ucha analogía con las dip lom áticas , haya presen tado  m i 
enm ienda, á fin de que se re ú n a n  las secciones de U ltra 
m ar y  de Estado.

El 9 r. M arques de V A L G O R N E R A : La com isión n o  
puede ad m itir  la enm ienda del Sr. O n is , p o rq u e  la d is
tr ib u c ió n  de Consejeros en  secc io n es, ta l como S. S. la 
propone, p erju d ica ría  al b u e n  desem peño de los nego
cios. La com isión discutió  si esa d is tr ib u c ió n  se consig
n aría  en  la le y , ó d eb ería  quedar para los reglam entos 
o rg án icos; y  en v ista  de las v icisitudes p o r que ha pasa
do d icha d is tr ib u c ió n , y fundada en  14 años de expe
rien c ia , decidió, de acuerdo  con el Gobierno, p ro p o n er 
la q u e  con tiene este artícu lo . Esa d is tr ib u c ió n  es tan  di
fícil de im p u g n a r, como de sostenerla con esas razones 
sólidas que llevan el convencim ien to  al án im o  de los 
que escuchan . Si alguno hay  com petente p ara  in d icar su  
conveniencia , lo es el M inisterio, y  por eso ha asen tido  
la com isión á lo que el G obierno h a  p ropuesto , lo cua l 
se fu n d a , como va he d ic h o , en  la  experiencia de 14 
años.

Se h an  reun ido  las secciones de G obernación y  de 
Fom ento , p o rq u e  hem os calculado que tres ind iv iduos 
en cada u n a  de esas dos secciones no p o drían  despachar 
la m u ltitu d  de negocios que afluyen  á las m ism as, y  ade
m as , p o rq u e  si de los tres  individuos en ferm ara  uno, no 
llevarían  las reso luciones todo el peso de au to rid ad  q u e  
debe acom pañar siem pre á las de u n a  C orporación tan  
elevada. R eunidas las dos en  u na , y  com puesto el con
ju n to  de siete in d iv id u o s , estos pod rán  d iv id irse en  tres 
y en cu a tro  para  despachar los negocios m ás fáciles d e  
uno  y  otro ram o , reu n ién d o se  á su  vez los sie te  p ara  
aquellos expedientes cuya reconocida gravedad así lo 
exija.

Nos propone el Sr. Onis la reu n ió n  de las secciones 
de Estado y U ltram ar , y  noso tros no la creem os adm i
sible. ¿ Qué se en tiende por U ltram ar ? No n ac iones ex 
tran je ras , sino posesiones españolas que la Reina tiene 
allende los m ares. No se necesita , p ues , aqu í de la di
plom acia , y  p o r co n sig u ien te , no se ju stifica  la p re te n 
sión  de u n ir  á la sección de U ltram ar la de Estado , que 
debe ir  u n id a  á la de G racia y Ju s tic ia , po r ser de de
recho in te rn ac io n al la m ayor de las cuestiones que se 
ven tilan  en  E stado , siendo  aq u í, por lo tanto  , donde se 
necesitan  los ju risco n su lto s  m ás especialm ente que en la 
sección de U ltram ar. La com isión , en  su  consecuencia, 
creyendo , como cree, que no procede la enm ienda del se
ñ o r Onis, ruega á S. S. que la re tire  , ó, en  o tro  c a so , al 
Senado que no la tom e en  consideración.

El Sr. O N IS : A unque no  m e ha convencido la com i
sión de lo in necesario  de re u n ir  las secciones de E sta
do y de U ltram ar, sigu iendo  su  co n se jo , re tiro  la en 
m ienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda re tirada.
Puesto á d iscusión el a rt. 14, dijo
El Sr. SAINZ DE a n d i n o : Felicito á la com isión 

y al G obierno por h a b e r  in tro d u cid o  en el proyecto la 
d istrib u ció n  de secciones. Sin em b arg o , la experiencia 
de 10 años de Consejo R eal, p resid iendo  la sección de 
Fom ento, m e obliga á im p u g n ar en p a rte  este artícu lo .

Nada tengo que decir respecto  á la sección de Estado 
y G racia y  Ju s tic ia , n i po r p u n to  general de las dem as, 
excepto de la de G obernación y Fom ento , cuya re u n ió n  
com bato. A parte la sección de Gracia y Ju s tic ia , las de 
G obernación y  Fom ento son las m ás cargadas de nego
cios. C om prendo la reu n ió n  de dos secciones , u n a  de las 
cuales tenga pocos negocios y o tra  m u ch o s; pero  n u n c a  
convendré en la reu n ió n  de G obernación y  Fom ento, 
pues son las que los tien en  en m ayor n ú m e ro , aprox i
m ándose, com o se ap ro x im an , á 4.000 los expedientes 
que en tran  al año en  esas dos secciones, y  siendo de 
gravedad  cási todos los de F om en to , como contratos, fe r
ro -ca rrile s  , m inas y  negocios de com ercio. En p ru e b a  de 
ello, baste dec ir que después de despacharse m uchos n e
gocios de F o m e n to , suelen  quedar al fin del año  so b re  
700 expedientes. Por eso q u isie ra  yo q u e  si se p u d ie ra  
sep ara r a lgú n  ind iv iduo  de o tra  se c c ió n , se agregara á 
la de Fomento.

¿Qué d iré  de la sección de G o bern ació n , donde ade
m as de los negocios de adm inistración  m un icipal y  p ro 
v incia l, existe el inm enso despacho de autorizaciones pa
ro  procesos, y  los num erosos expedientes de q u in tas?  
Decia el Sr. M arques de V algornera que esta sección se 
d iv id iría  en  d o s , de tres  y  cu a tro  ind iv iduos cada u n a , 
para  facilitar el despacho de los negocios, y  q u e  los g ra 
ves se rian  despachados p or los siete individuos. Esto es 
m u y  g rave y  no podrá  h acerse , porque la ley no q u iere  
que sean tre s  n i cu a tro  in d iv id u o s, sino  siete los que 
despachen los negocios de d icha sección. Si al m énos se 
d ije ra  q ue com pusieran  cua tro  ind iv iduos la sección de 
Fom ento y  cua tro  la de G o bernación , se facilitaría  m ucho 
el despacho de los inm ensos expedientes q ue h a  de te n e r 
q ue exam inar. En estos té rm in o s yo d a rla  m i aprobación  
al a rtícu lo , pero  tal como está no puedo votarlo .

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : O tra clase de a r 
gum entos esperaba yo de la experiencia del Sr. Saínz 
de A ndino. Confieso que he ex trañado  en  S. S. la p re 
tensión  de que las secciones se com pongan de cu a tro  in 
div iduos , siendo como es el n ú m ero  p a r  tan  m ala com 
b inac ión  p a ra  esta clase de co rp o ra c io n es , a tendiendo á 
que por m edio de u n a  ficción le g a l , cua l lo es el doble 
voto del P residen te, p u d ie ran  decid irse m uchas cu es
tiones sin  llevar todo el peso de au to ridad  q u e  reclam an  
las decisiones de u n  Cuerpo de la elevación é im p o r
tancia del Consejo de Estado.

Ha indicado tam bién  S. ~S. q u e  p u d iera  q u ita rse  u n  
ind iv iduo  á o tra  sección para  agregarlo  á la de Fom ento. 
Supongam os que ese ind iv iduo  se q u ite  á la de G racia y  
Ju s tic ia , quedando  esta reducida á cu a tro  m iem bros, 
un o  de los cuales será d ip lom ático , y  los tres restan tes  
letrados. O cu rre , p u e s , q u e  u n o  de esos letrados cae en 
ferm o , y  que debe despachar u n  expediente. Cada u n o  
de los dos letrados q u e  quedan  con  igual fuerza en  su  
d ic tám en  o p inan  del m ism o m odo: ¿ q u ié n  d ir im irá  la 
cu e s tió n ?  ¿La d irim irá  el d ip lom ático , lego en  ju r is p ru 
dencia ?

Pero lo que m ás ha llam ado la a tención  del Sr. Saínz 
de A ndino es la novedad de r e u n ir  las secciones de Go
bernac ión  y  de F o m e n to , sosteniendo S. S. q ue deben 
esta r d ivididas. Prescind iendo  de q u e  p a ra  eso seria  n e 
cesario  m ayor n ú m ero  de Consejeros, es preciso conve
n ir  en que la m ayor parte  de ios negocios que Vienen á 
esas secciones son de fácil despacho. Pero S. S. no  q u ie 
re  qu e  dividida p a rticu la rm en te  esta sección, despache 
asu n to s de suyo lig e ro s , p o rq u e  d ice que esto no es le
gal , en  razó n  á p re v en ir  la ley que sea siete el n ú m ero  
de sus ind iv iduos. No se falta á la ley, n i h ay  inconve
n ien te  en qu e  esto se haga, n i resu lta  de ello perju ic io  
á los in tereses públicos. S. S. sabe b ien  q u e  el regla
m ento  p rev ien e  el nú m ero  de ind ividuos q u e  se exige 
p ara  q u e  h ay a acuerdo  de sección ; y  po r lo ta n to , creo



que no hay razón bastante para contrariar lo que el ar
tículo propone, por lo cual debe el Senado aprobarlo.
SE* El Sr. SAINZ DE ANDINO: Verdad es que el regla
mento determina el número de individuos que se nece
sita para que haya acuerdo de sección; pero ese núme
ro ha de ser relativo al de los individuos que componen 
la sección misma. Si la sección de Fomento y Goberna
ción se compone de siete individuos, y tres despachan 
los negocios de Fomento , mientras los cuatro restantes 
desempeñan los de Gobernación, resultará que los tres 
resolverán cuestiones que, según la ley, debe resolver 
la mayoría de siete.

El'Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Insiste el señor 
Sainz de Andino en la ilegalidad de los acuerdos de tres 
individuos; pero recuerde S. S. q u e , según el reglamen
to del Consejo de Estado, dos miembros constituyen sec
ción.

El Sr. Marques de VALGORNERA: Al decir yo que 
la sección de Gobernación y Fomento se dividirá para 
el más fácil despacho de los negocios, no se entienda 
que tres solos individuos resolverán unos negocios y 
cuatro otros; sino que después de examinar los expedien
tes los tres individuos y los cuatro, presentarán su dic
tamen á la sección completa, y si esta lo encuentra con-g 
forme , lo firmará ; siendo así la resolución de todos , y 
no faltando, por consiguiente, fuerza ninguna á la au
toridad que deben llevar consigo tales resoluciones.

El Sr. Marques de raOLINS: Con mucho temor voy 
á decir algunas palabras acerca de este artícu lo , y ese 
temor lo justifica lo que ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación , contestando á mi amigo el Sr. Marques de 
Miradores, á saber: que impugnaba una ley orgánica 
porque se oponía á una de las resoluciones adoptadas 
durante su Ministerio. Esto me hace temer que se me 
increpe por las mejoras que deseo introducir, califican
do mis palabras como de oposición á la política de S. S. 
V es antiguo en mí ese temor , pues á pesar de que el 
Consejo Real se estableció por autorización en 1845 , en 
virtud de una enmienda que tuve el honor de presentar 
(lo cual prueba mi predilección por este ramo de la Ad
ministración), me ha retraído hasta ahora de usar la pa
labra el creer lo que he dicho , máxime cuando lo pri
mero que habría yo manifestado es que creia mejoradí- 
simo por la comisión el proyecto presentado por el Go
bierno.

Hé aquí explicado mi silencio; pero a pesar de ese 
temor, no pude dejar de pedir la palabra cuando el se
ñor Marques de Miradores defendía su enmienda desean
do que para una sección determinada se exigieran tam
bién calidades determinadas en las personas que hubie
ran de componerla. Parecióme entóneos que lo que el 
Gobierno y la comisión contestaron, léjos de impugnar, 
corroboraba lo que pretendia el Sr. Marques de M ir aflo
res ; esto es, que para la sección de Ultramar se ctebia 
exigir que sus individuos hubiesen prestado servicios en 
nuestras posesiones ultramarinas. A eso dijo el Sr. Pa
checo: ¿para qué ponerlo en la ley si arí se practica? 
Mas yo á mi vez pregunto: si así se practica, ¿ qué in
conveniente hay en ponerlo en la ley ?

Decia también el Sr. Ministro de la Gobernación. si 
hay un artículo en el cual se dioe que el Gobierno ha de 
designar á qué sección ha de pertenecer el Consejero 
nombrado, ¿qué necesidad hay de lo que propone el 
Sr. Marques de Miraflores? Y yo vuelvo á hacer la mis
ma pregunta : si se conviene, y así lo dice el art. 16, en 
que el Gobierno designe la sección á que haya de cor
responder cada Consejero , poniendo así en evidencia la 
aptitud del individuo, ¿qué inconveniente hay en admi
tir la doctrina del Sr. Marques de Miraflores?

Pero en el artículo hay una cosa que me ha llamado 
mucho la atención. En la distribución de secciones, solo 
á una calidad se le da privilegio exclusivo: á la clase de 
letrados. Se dice: «la primera sección, compuesta de 
cinco individuos, tres de ellos letrados &c.;» y como en 
otro artículo se declara la aptitud de los RR. Arzobispos 
y Obispos para ser nombrados Consejeros, supongo que 
no se les destinará á la sección de Guerra y Marina, a la 
de Hacienda, ó á ninguna otra, más que á las de Estado y 
Gracia y Justicia. Si esta sección la componen cinco in
dividuos, y de estos tres son letrados, de los otros dos 
pertenecerá el 11110 á la carrera consular ó diplomática, 
y no quedará acaso más que un hueco para los RR. Ar
zobispos y Obispos. Pues b ien : así como se dice tres le
trados, ¿por qué no se dice un Embajador para esa mis
ma sección? ¿Por qué en la de Guerra y Marina, com
puesta de cinco individuos, se dice que uno será letrado, 
y no se dice que habrá tantos Generales de Guerra y 
tantos de Marina?

Se dirá que eso se liará así, porque se cae de su pe
so; pero respecto á la sección de Guerra y Marina me 
ocurre una observación, y es, que en los asuntos que van 
al Consejo, respecto á Marina, rara vez los Generales de 
tierra pueden auxiliar á los de mar; porque esos nego
cios son internacionales, de presas, de anclaje &c., y no 
es fácil que los comprendan bien, ó que estén al cor
riente de ellos los Generales á que me refiero, aunque 
puedan estarlo con el tiempo y estudiando. General de 
tierra era D. Juan José Navarro, y fué después el caudi
llo más esforzado y práctico que ha conocido nuestra 
historia marítima. Éntre tanto, si en uno de los negocios 
citados se ven solos, por ejemplo, dos Generales de tier
ra, ¿qué harán? Lo mismo digo respecto á la sección de 
Ultramar, para la cual se necesitan conocimientos espe
cia lísimos de aquellas posesiones, teniendo que hacer 
mucho los individuos de esa sección; porque, como ha 
dicho muy bien el Sr. Pacheco, no es una sola cuestión 
de la que tiene que entender, sino de todas las cuestio
nes posibles, tratándose, como se tra ta , de la goberna
ción de naciones distintas, como debemos considerar pa
ra este caso las Antillas y Filipinas y nuestras posesiones 
de la costa de Guinea, puntos en donde hay diversidad 
de idiomas, de costumbres, de administración, de leyes, 
de todo.

Fe esto se deduce la necesidad de exigir una aptitud 
especial para los que han de componer la sección. Y no 
se crea que es difícil acceder á esto , pues bastará con 
decir: en cada sección habrá tantos letrados, y uno ó 
dos de la carrera especial á que la sección se refiera.

Creo que, léjos de contrariar esto los deseos del Go
bierno y de la comisión, contribuye á realizarlos más 
acertadamente; v como, por otra parte, el tono con que 
he hecho estas observaciones demuestra la buena fe con 
que procedo, así como mi anhelo del bien, espero que 
se tomen en cuenta estas breves indicaciones.

El Sr. PRESIDENTE '• Se suspende este debate para 
dar lectura á los artículos 5.* y 6.8, nuevamente redacta
dos por la comisión.

Leídos estos, decian as í:
Art. 5.° «También pueden ser nombrados Consejeros 

de Estado los que hayan ejercido, durante tres años en 
propiedad, alguno ó algunos de los cargo* siguientes:

Teniente general de ejército ó armada.
Consejero Real ordinario.
Ministro ó Fiscal de alguno de los Tribunales expre

sados en el artículo anterior.
Ministro plenipotenciario con misión á una corte ex

tranjera.
Fiscal del Consejo de Estado ó del antiguo Real.
Secretario del Consejo de Estado.
Auditor de número ó Fiscal del Tribunal de la Rota.
Decano, Ministro ó Fiscal del Tribunal de las Ordenes 

militares.
Regente de la Audiencia de Madrid ó de la Habana.»

Art. 6.8 «Ocho de los nombramientos de Consejero de 
Estado podrán recaer en individuos que hayan ejercido 
en propiedad, durante seis años, alguno ó algunos de los 
empleos siguientes;

Ministro ó Fiscal del ^ribunai Supremo Contencioso- 
administrativo.

Secretario general del Consejo Real ó del Tribunal 
Contencíoso-administrativo.

Mariscal de Campo que haya sido Director general de 
alguna arma ó ejercido mando de Capitanía general de 
distrito.

Jefe de escuadra con mando de departamento ó apos
tadero.

Subaecretarío de Ministerio.
Director general de cualquier ramo de la Adminis

tración.
Superintendente de Hacienda pública de Ultramar.
Regente de la Audiencia de Manila, ó  Fiscal de lo ci

vil en la Audiencia de la Habana ó  de Manila.
Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Para computar los seis años de servicio se tomará en 

cuenta el tiempo que se haya servido en las diferentes 
carreras comprendidas en este artículo. El tiempo servi
do en los cargos expresados en el art. 6.* se acumulará 
á los que no hayan cumplido los tres años que en él se 
requieren para completar los seis que se exigen en este.»

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente, y discusión del dic
tamen relativo al proyecto de ley concediendo al Sr. Du
que de Zaragoza, durante su vida, la encomienda de Mon- 
tanchuelos.

Ruego á ios Sres. Senadores se sirvan reunirse en 
secciones para nombrar las comisiones que han de exa
minar los dos proyectos de ley sobre pensión á Doña Es
peranza Iriai te y Doña Antonia Such.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las dos y media,, se leyó el acta de la ante
rior, y fué aprobada.

Los Sres. Barca, Badía, LafuejBL.^ypízar, Valero y 
Soto, Riestra y Canias, agregaron su Voto al de la ma
yoría en la votación de ayer, relativa al art. i.° del pro
yecto de concesiorf de créditos al Gobierno por valor de
3.000 millones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Ulloa.

Artículo único. «Se concede á Doña María Sierra y 
Coton y Doña Teresa de la Rúa, viuda é hija del Briga
dier Coronel de artillería D. Andrés de la Rúa, la pen
sión de 6.600 rs. anuales que al citado empleo correspon
de por el reglamento de Monte-pio m ilitar, y cuyo per
cibo se sujetará á las prescripciones del mismo.»

El Sr. ULLOA: Esta es la primera vez que me he 
atrevido á pedir una pensión al Congreso. A pesar de que. 
creo que en esta clase de gracias debemos ser muy par
cos, y que deben partir del.Gobierno, he tomado la ini
ciativa en esta porque es un caso excepcional. Se trata 
de un militar que ha servido durante 70 años, que hizo 
la guerra en Oran, la campaña de los Pirineos á las ór
denes del General Ricardos, y sirvió después en la de la 
Independencia. Durante sus 70 años ha dejado en el Mon
te-pio sus descuentos, y aunque habiéndose casado de 
subalterno, su viuda é hijas no tienen por reglamento 
derecho á la pensión; creo que las Córtes están en el ca
so de concederla , atendiendo á las particulares circuns
tancias del caso. Ruego, pues, á los Síes. Diputados, que 
tomen en consideración esta proposición.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Es 
exacto lo que ha dicho el Sr. Diputado. La mujer é hijas 
de ese militar se hallan desvalidas por no correspon
d erás , según los reglamentos de Monte-pio; y aunque 
no debemos abrir la mano en materia de pensiones, el 
caso de que se trata es verdaderamente excepcional.

Consultado el Congreso, se tomo en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones.

Pregunta del Sr. Burriel.
El Sr. B U R R IE L : Tengo noticia de que unas casas 

inglesas han hecho proposiciones para construir obras 
públicas por valor de 1.200 millones. Desearía saber si el 
Gobierno tiene conocimiento de estas proposiciones.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : N o ha llegado á co
nocimiento del Gobierno ninguna proposición de esa na
turaleza.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las del distrito de Torrox, 

quedando admitido y proclamado Diputado el Sr. D. Mar
tin Larios.

Créditos extraordinarios.
Continuando el debate sobre este proyecto de ley, v 

leido el art. 2.°, dijo
El Sr. CASCAJARES: Mucho se ha hablado ya de este 

proyecto, y se han presentado muchos argumentos y ra
zones por los señores que han hablado en contra, argu
mentos que no han sido oontestados por el Gobierno ni 
la comisión. Este proyecto viene desnudo de datos; pero 
como no debo tratar de la totalidad, voy á limitarme á 
hablar de la distribución que se hace en el art. 2.°

No comprendo de qué punto de partida ha marchado 
la comisión para hacer esta distribución. lie visto el ex
pediente, y observo que, respecto del Ministerio de Gra
cia y Justicia, no se ha remitido dato de ningún género. 
Este es el Ministerio que requiere mayores cantidades 
para reparación de los templos, y, sin embargo, lo que 
ha mandado es un oficio en que dice que no puede lijar 
la cantidad necesaria; pero que la Audiencia de Pamplo
na está ruinosa; que los Juzgados de primera instancia 
apénas tienen edificios, y que los templos y conventos 
de monjas necesitan reparación.

Acompaña ademas un estado en que consta lo que 
desde 1854 se ha gastado en las Audiencias y Juzgados 
de España en obras de reparación, y el total es de 397.633 
reales y 35 céntimos. \  bien: ¿es bastante este dato para 
que la comisión pueda asignar á Gracia y Justicia 70 
millones de reales? Para reparación de edificios se asig
nan 18 millones. ¿Y cuántos edificios se van á cons
tru ir y reparar con estos 18 millones? No me lo puede 
decir la comisión. En todo hay 518 edificios, 501 Juzga
dos y 17 Audiencias. No cuento los Juzgados de paz, 
porque me basta que sean 518 edificios los que se van 
á restaurar con 18 millones para creer que no se ha 
procedido con justicia en la distribución. Miéntras para 
518 edificios de Gracia y Justicia se destinan 18 millo
nes, se asignan 100 para edificios de la industria mili
tar. Estos edificios hoy están construidos al nivel de ios 
mejores de Europa; por consiguiente, creo que con 25 
millones tendrían bastante, al paso que 18 millones son 
una cantidad insignificante para lo que se necesita en 
las Audiencias y Juzgados.

Respecto de los templos, dijo también el Gobierno 
que no sabia lo que podría gastarse ; pero que suponía 
que seria necesario algo más de los 30 millones. La co
misión asigna á esta atención 44 millones. ¿Sabe la 
comisión cuántos templos hay en España? ¿Se lo ha di
cho el Gobierno? Pues si no se lo ha dicho, ¿cómo sin 
este dato se puede hacer una distribución equitativa.

España tiene 19.268 parroquias; 6o catedrales; 92 
colegiatas; 61 palacios episcopales; 864 conventos de 
monjas; 46 colegios y hospicios con religiosos; 4.600 
iglesias no parroquiales; 1.800 iglesias monumentales: 
total, 26.864, incluyendo 58 seminarios conciliares.

¿Qué se asigna para estos 26.O00 y pico de edificios, 
en los cuales en el último quinquenio se ha venido 
gastando á razón de 2.100 y tantos reales? ¿Es posible 
que una nación sostenga y restaure esos edificios con
2.000 y pico de reales?

Creo que si la comisión hubiera tenido presentes 
estos datos, hubiera sido más generosa, porque sabe 
que no hay población en España donde haya tres igle
sias, de las cuales una no amenace ruina. En la mag
nífica catedral de León se acaba de arruinar una capi
lla: ¿le bastará á esa catedral la suma de 17.000 rs. en 
ocho años para su recomposición ?

Señores, aquí se destinan para presidios 17 millcmes, 
y para los infelices conventos de monjas 6 millones. Y 
si para cada presidio hay 60 conventos de monjas , ¿ es 
justo que á las vírgenes del Señor se les señalen 6 mi
llones, miéntras gastamos 15 en las casas de corrección 
de los hombres perversos?

Me parece que esto no es todo el proyecto que se ha 
tratado de presentar; que no es más que una parte, por
que el Sr. Ardanaz decia que serían necesarios * para 
Guerra y Marina 2.500 millones; para Gobernación, 120; 
para Fomento, 1.700 &c.

De modo, que según veo, lo que se discute no es 
más que una parte del plan que existe en el Gobierno. 
Dice el Sr. Ardanaz, que desde el año 15 al 46 varias 
naciones europeas han gastado en mejoras 4.900 millo
nes. Pero yo veo que en España vamos á gastar más en 
ei mismo plazo. España, sin embargo, no necesita forta
lezas: es bastante fuerte por sí; ha venido el Capitán del 
siglo, ha tomado las fortalezas y no ha podido dominar 
más que lo que pisaba.

Se dice que son necesarios 768 millones para las for
tificaciones. Para Zaragoza se proponen 103 millones; 
pero ¿para qué necesita Zaragoza fortificaciones? El pue
blo zaragozano resistió dos sitios con simples tapias á 
principios del siglo, y si se rindió, no fué por las fuer
zas francesas, sino por la peste.

Zaragoza con los ferro-carriles y la navegación del 
Ebro está llamada á extenderse; y “me extraña que se 
trate de fortificar á Zaragoza, cuando se derriban las 
murallas de Alicante y Barcelona, que podrían ser más 
fuertes por ser puertos de mar. Mas valiera que esos 
100 millones se empleasen en levantar las casas que ca
yeron cuando el sitio de Zaragoza , y q u e , según de
creto de las Córtes, debían levantarse á costa de la 
nación.

No molesto más al Congreso , y concluyo rogando á 
la comisión que haga una distribución más justa.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. Diego): Siento 
que el Sr. Cascajares haya supuesto que la distribución 
la ha hecho la comisión. Esa distribución ha venido 
hecha por el Gobierno; por consiguiente, todo lo que 
S. S. ha dicho en ese punto, combatiendo á la concisión 
carece de base.

Fijándose S. S. en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
preguntaba los establecimientos eclesiásticos que hay en 
España. Pero ¿para qué necesitamos este dato? Tenemos 
otro más importante. El Congreso lo que necesita saber 
son las obras de gran reparación ó de construcción que 
hay que hacer. S. S. nos decia: la cantidad que se dedi
ca al Ministerio es de 18 millones, y calculaba que se 
dividirían en Audiencias y Juzgados. En el expediente 
están los detalles sobre este particular; para reparaciones 
de las Audiencias se necesitan 6 millones; 10 para los 
edificios de Juzgados de primera instancia, y 2 para 
los Juzgados de Paz.

En cuanto á templos , ascienden á 34.339.000 rs. las 
obras que hay que hacer en ellos, según los presupues
tos firmados y aprobados. Sabemos también que existen 
pendientes de aprobación otros expedientes de importan
cia , y se calcula que, una vez aprobados, subirá el cré
dito á 44 millones.

Véase cómo tenemos un dato fijo; y ahora añadiré 
que, como dijo el otro dia el Sr. Ministro de Hacienda, 
nunca ha votado el Congreso fondos con una suma de 
datos y conocimientos mayor.

Los conventos figuran en el presupuesto con una 
contidad para su reparación ordinaria. Para la reparación 
extraordinaria hay presupuestos aprobados por valor de 
más de 3 millones. Solo faltaría para completar estos 
datos decir al Gobierno que trajera los expedientes: pe

ro si nos lia traído el resúmen, ¿para qué los necesi
tamos ?

Por lo dem as, yo no sé lo que desea el Sr. Cascaja
res: si es que se aumente el presupuesto de Gracia y 
Justicia con partidas rebajadas de los demas, o que sé 
aumente elevando el total de los 2.000 millones.

Suponia el Sr. Cascajares que los establecimientos 
penales están en buen estado, y extrañaba que se les 
asignase mayor cantidad que á “los conventos de mon
jas. Señores , hace años que no se consigna un real pa
ra reparación de presidios, cárceles y casas de correc
ción: nuestros establecimientos penales han estado olvi
dados, y de esa situación mala es necesario salir. Hay 
que crearlos, y de esa creación alguna indicación ha ha
bido en el presupuesto de este año.

Decia ei Sr. Cascajares: «Por la cuenta, con 2.000 mi
llones no vamos á cubrir todas las necesidades que tiene 
el país.» En efecto , hoy no se habla sino de lo que ha 
de hacerse en ocho años , y por eso decia el Sr. Arda
naz que en Guerra y Marina habría que gastar 2.500 mi
llones. Nosotros fijamos el período de ocho años y seña
lamos lo que habrá de gastarse en ellos. En Fomento, 
por estudios hechos hasta ahora , se necesitan 1.740 mi
llones , y sin embargo, no se le asignan más que 1.000 
en este período.

S. S. ha hecho varias observaciones sobre fortifica
ción , fijándose en Zaragoza. Sobre esto no digo nada. y 
dejo la contestación al Gobierno.

El Sr. c a s c a j a r e s : Dice el Sr. Ballesteros que la 
comisión ha adoptado la distribución del Gobierno. Pues 
bien: si la ha adoptado, la ha hecho suya v responde de 
ella. * ‘

Los datos remitidos por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia insisto en que no son suficientes para calcular lo 
que necesitan los diversos ramos de esa dependencia. Yo 
no he hablado de casas de corrección, sino de presidios, 
y he dicho que para cada uno de ellos hay 50 conven
tos de monjas.

Mi propósito es que de algún Ministerio donde no 
sean muy necesarios todos los millones que se le asig
nen, se rebajen algunos para aumentarlos al de Gracia y 
Justicia.

Por lo dem as, no creo yo que sea mucho lo que se 
destina en general á obras públicas. En mi distrito no 
hay un palmo de carretera, ni en toda la provincia.

El Sr. iniADOZ : Desearía se avisase al Sr. Ministro 
de Fomento, porque le he escrito que debia hacerle dos 
preguntas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
El Sr. Ministro de Fomento debe venir hoy aquí.

El Sr. FU E N T E S: Me opongo á este artículo, porque 
creo que no ha habido ni puede haber bastantes datos 
para hacer esta distribución para ocho años. Yétense 
enhorabuena los 2.000 millones; pero debe dejarse al 
Gobierno que vaya fijando año por año las dotaciones á 
cada Ministerio. Propondría , pues , que suprimido el ar
tículo 2.°, se redactase el art. 3.° pasando á ser 2.° en el 
sentido de que cada Ministerio cada año proponga lo que 
necesite de este empréstito.

El Sr. a r d a n a z *. Lstc no es un presupuesto para 
ocho años: lo que se designa es el mínimo del crédito 
que el Ministerio debe gastar en ocho años. Si mañana 
los recursos del país lo permiten pueden aumentarse.los 
créditos para los distintos servicios. La comisión cree 
que la riqueza del país aumentará y nos permitirá ir 
más allá de los 2.000 millones, y ademas la operación es
tá hecha con tal previsión, que presenta dentro de cada 
servicio sobrantes de que mañana podrán disponer los 
poderes púbficos.

Ei Si. FUENTES: Las razones del br. Ardanaz no me 
convencen: esa es una distribución arbitraria, que se 
ha hecho sin duda para dar una especie de garantía que 
no es más que una tela de araña.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Esa distribución no es tela de araña: es una verdad. 
Los Ministros han oido el dictámen de las personas fa
cultativas , y con arreglo á sus datos han hecho sus res
pectivos pedidos. Esos pedidos son inferiores á lo que se 
necesita; pero han tenido en cuenta: primero, el estado 
del país , y en segundo lugar, la imposibilidad de hacer 
todo el gasto en ocho años. Cuando este plazo pase, el 
Gobierno de entonces y las Córtes atenderán á las nece
sidades que puedan ocurrir.

El Sr. Cascajares, quejándose de que se hnbia hecho 
mal el reparto, encuentra que se destina mucho á 
Guerra. Dice S. S .: «La España no necesita de plazas; 
sin plazas resistimos al Capitán del siglo.» Bajo ese pun
to de vista , los 300 millones se pueden ahorrar; pero 
ese principio no puede servirnos hov de punto de par
tida. ” F

Sin negar el heroísmo de Zaragoza, v en general del 
pueblo español, creo que no podemos prescindir de for
tificar á Mahon, Tarifa, Ceuta, Pamplona, y especialmen
te Zaragoza, punto estratégico para el caso de perder 
nuestras posiciones fronterizas, y donde en casos dados 
podría cortarse la línea de operaciones del enemigo. Si 
en vez de tapias de tierra hubieran tenido los zaragoza
nos una buena fortificación, sin tantos esfuerzos ha
brían conseguido lo mismo que consiguieron.

, Por lo demas, tranquilícese S. S .: en este primer pe
ríodo no se fortificará Zaragoza , no hay para tanto; pero 
¿ quién puede desconocer la inmensa importancia de 
fortificar á Mahon, para que nadie pueda tener la ten
tación de quererlo ocupar? Pues la fortificación de Ma
hon no bajará de 90 millones. Ei Ferrol necesitará 180; 
y va he enumerado la multitud de plazas que es nece
sario poner en estado de defensa.

Pero el Gobierno, al mismo tiempo que quiere for
tificar los puntos estratégicos, está abandonando puntos 
que no deben ser ya plazas. Hoy mismo ha abandonado 
el Gobierno, por una reciente Real órden, 8 ó 10.

Dice S. S. que era extraño se fortificase Zaragoza, 
cuando se abandonaban Alicante y Barcelona. Las^cir- 
cunstancias especiales de esta población hacen que Bar
celona esté bien fortificada, teniendo á Monjuich y la 
Ciudadela y defendido el puerto. En cuanto á Alicante, 
como plaza de guerra no tiene importancia. La impor
tancia de ser cabeza del camino de hierro la perderá 
cuando se haga el ramal á Cartagena, que es nuestro 
puerto militar del Mediterráneo.

En cuanto á edificios militares, es cierto que se ha 
gastado bastante. En Trubia se han gastado 40 millones; 
pero cuando se han hecho tales gastos, no debe econo
mizarse lo poco que falta para el complemento de todo 
el sistema.

Hay que establecer fábricas de armas de fuego en Se
villa y concluir la de Oviedo. Hay que mejorar ios tre
nes de sitio y la artillería, y si bien no todo puede ha
cerse con la cantidad señalada, esa cantidad basta para 
lo que se puede hacer en ocho años.

Respecto de acuartelamientos, el gasto que se pide es 
necesidad de humanidad y de economía; porque las tro
pas en los actuales cuarteles están aglomeradas y ex
puestas á enfermedades, lo que no sucedería si los cuar
teles se hiciesen siguiendo las prescripciones de la hi
giene. S. S. debe saber que desde el año 1808 se han da
do el año que más para cuarteles, plazas y material de 
ingenieros , 5 millones. ¿ Qué extraño e s , p u es , que 
habiéndose gastado tan poco en 50 años, necesitemos hoy 
gastar mucho?

El Sr. CASCAJARES: El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha hablado de los medios de defensa de Es
paña , y ha citado á Mahon y el Ferrol. Yo no he habla
do de esos puertos: lo que he dicho es, que siento que 
se trate de fortificar á Zaragoza,

Yo no he creído que era mucho lo que se destinaba 
á Guerra: lo he creído poco; pero comparado con lo que 
se destina á Gracia y Justicia, es mucho.

Yo no he dicho lina palabra de cuarteles, aunque he 
visto que para los tres cuarteles que han de hacerse en 
Madrid y uno en Alcalá se presupuestan 125 millones.

El Sr. DE PEDRO: He oido con gusto el razonado 
discurso del Sr. Presidente del Consejo , y respeto la opi= 
nion de S. S. en cuanto á la fortificación de Zaragoza. 
Pero habiendo de establecer allí un punto m ilita r, seria 
muy conveniente que los ferro-carriles empalmasen allí, 
y , por consiguiente, que la línea de Alsasua, en vez de 
empalmar á dos leguas de la ciudad, empalmase más 
cerca. Deseo que el Si\ Presidente del Consejo considere 
esta cuestión con detenimiento.

Ya que estoy levantado diré que uno de los objetos á 
que más debemos dirigirnos es al fomento de la marina. 
Estoy conforme en que tengamos todos los medios posi
bles de defensa; pero es muy importante también, aun 
para la defensa del país, que tengamos una respetable 
marina de guerra. E s, pues, preciso que procuremos au
mentar la marina cual corresponde al bien y á la digni
dad de la nación; y yo quisiera, que aunque fuese re
bajando las asignaciones de otros ramos, se acrecenta
sen las cantidades destinadas á nuestras fuerzas navales. 
Una de las ideas que me han atormentado en la discu
sión de este proyecto es que temo que la desgracia haga 
desaparecer de estos bancos al Iltre. Conde de Lucena, 
y que este proyecto sirva para otros objetos distintos dé 
aquellos á que se destina.

Ei Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s : 
El Gobierno cree también que todo el país opina como 
el Sr. De Pedro, en punto á la necesidad del fomento de 
la marina. Hace algunos años todos los Ministerios han 
tenido el mismo pensamiento , y el Gobierno actual de
dica todos sus afanes á ese objeto. Pero la marina no se 
puede improvisar; debe aumentarse paulatinamente. Yo 
creo que la marina española desapareció en Trafalgar, 
no por aquel combate, sino porque no tenia base : no te
níamos marina m orcante; estaban exhaustos nuestros 
arsenales, y cuando tuvimos un gran desastre nos fué 
imposible repararlo, Hoy necesitamos hacer grandes gas

tos para los arsenales; hay que hacer acopios de ma
deras con anticipación; y de todo esto se ocupa el Go
bierno , que tiene vivísimos deseos de mejorar y elevar 
la marina.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Sr. de Pedro cree 
conveniente que el ferro-carril de Alsasua empalme en 
Zaragoza. Hay leyes anteriores que han creado derechos, 
y hay que tenerlos en consideración. El Gobierno desea 
que el camino empalme donde sea más conveniente : es 
cuestión de estudio esta, y el Gobierno la examina con el 
deseo que acabo de indicar.

El Sr. DE PEDRO : En mi opinión , ante todo es la 
conveniencia nacional. Los derechos creados pueden in
demnizarse.

Celebro que ei Sr. Presidente del Consejo esté da 
acuerdo con mis sentimientos respecto del aumento de 
la marina.

En Trafalgar tuvimos la desgracia de aliarnos con una 
nación cuyo Almirante, en medio del conflicto, nos de
jó abandonados. Por eso se perdió el combate.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M INISTROS: Ha 
creído S. S. que al decir que no pudimos rehacernos del 
combate de Trafalgar, había yo querido deprimir el va
lor de nuestros marinos. Nana de eso: no lie querido 
hacer ningún agravio á su heroísmo; he dicho que, fal
tando la base de la marina mercante, decayó luego la mi
litar.

El Sr. M A D O Z : Nosotros hemos manifestado nuestra 
opinión respecto de la distribución que debe hacerse de 
los 2,000 millones, y por consiguiente no queremos em
barazar la discusión: solo voy á hacer dos preguntas al 
Sr. Ministro de Fomento.

Es grande la esperanza que la idea de las obras pú
blicas despierta en los pueblos. Sin embargo, en Catalu
ña hay un país í el valle de A ran) que podrá verla de
fraudada si no se da aquí una explicación satisfactoria. 
Ese país desea un camino desde Lérida ó desde Montblanch 
hasta el Puente del Rey. Ahora bien : el Gobierno esta
blece que se construirán:

De Montblanch á Tremp, 64 kilómetros.
De Tárrega á Sort, 198 id.
Esto en ei estado de carreteras de segundo orden.
Mas adelante: proyectos estudiados: de Montblanch 

á Tremp  Total, desde Montblanch á Sort.
Yo, á nombre de la provincia de Lérida , doy á S. S. 

las gracias, y mucho me alegraría que se ocupase en 
poner en comunicación desde Agramunt el punto de la 
Seo de Urgel, que es punto estratégico, pues está enfren
te de! valle de Andorra.

Pero la carretera concluye en Sort, ¿ Cree S. S. que 
los pueblos más allá de Sort en ocho años no han de te
ner carretera?

Vamos á la segunda pregunta. Deseamos saber varios 
Diputados si S. S. comprende en los 1.000 millones la can
tidad que necesita para comprar el número suficiente de 
dragas para la limpia de los puertos.

Será inútil, señores, que hagamos caminos que nos 
pongan en relación con los puertos, si estos continúan 
en el estado que están. Creo, pues, que el Gobierno se 
debe considerar autorizado para comprar dragas, y que 
dentro del crédito de 1.000 millones que se destinan al 
Ministerio de Fomento, este tratará de proveer á esta 
necesidad con la urgencia que reclama.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Voy á contestar bre
vemente á las dos preguntas que se ha servido dirigir
me el Sr. Madoz; diciendo a la primera, que la carretera 
de Montblanch terminará en la frontera, no habiéndose 
destinado á ella ninguna cantidad para el trozo de más 
allá de Sort, porque aun no están hechos los estudios de 
esta parte; y á la segunda, que el Gobierno ha destina
do 83 milloiies á la limpia de puertos, para lo cual com
prará las dragas y aparatos que sean necesarios.

El Sr. MADOZ*. Doy mil gracias ai Sr. Ministro por 
las respuestas que se ha servido darm e, y que ya espe
raba yo de la rectitud de S. S.

E f  Sr. A R D A N A Z :  En la pregunta que ha hecho el 
Sr. Madoz parece que se envuelve un cargo contra la 
comisión, y esta debe manifestar la injusticia de seme
jante cargo, puesto que en el expediente consta que 
destinaba 83 millones á la limpia de puertos.

El Sr. MADOZ: No he tratado de hacer cargo nin
guno; si he hecho la pregunta, ha sido porque en la Me
moria nada se dice de esto.

El Sr. POZO: Siendo el distrito de la Seo de Urgel 
muy importante, por las muchas producciones que en
cierra de diversas clases, á las que no puede dar salida 
por falta de cam inos, desearía que el Sr. Ministro de 
Fomento me dijera si piensa destinar alguna cantidad á 
este distrito, que no se conoce que pertenece á España 
sino porque contribuye con los demas de la Península 
al sostenimiento de las cargas públicas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno de S. M. 
mira con la misma preferencia el distrito de la Seo de 
Urgel, y atenderá á su mejora con la prontitud posible; 
si no consta en el proyecto esa carretera', es porque tam
poco se han hecho todavía sus estudios.

El Si*, pozo: Doy muchas gracias al Sr. Ministro.
Leido de nuevo el art, 2.°, se aprobó, como igualmen

te, v sin discusión, los art, 3.°, 4.° y 5.°
Se leyó una enmienda al 6.° pidiendo se suprimiera 

el párrafo cuarto, y en su apoyo dijo
El Sr. VID ARTE : No pensaba , señores, tomar parte 

en esta discusión, aunque le sea contraído, por proce
der de la desamortización de los bienes de beneficencia, 
tanto porque lo hicieran personas más autorizadas que 
yo, cuanto por creerlo inútil; pero no lie podido ménos 
de hacerlo al ver ei párrafo cuarto de este artículo, en 
que se considera como formando parte de ese crédito de
2.000 millones el sobrante de la sustitución m ilitar, lo 
cual me parece desde luego que se expresariamejor di
ciendo redención, puesto que de esta, y no de la» susti
tución, provienen los fondos.

Ya en ei año 1850 ó 51 ilustrados Generales se opu
sieron á la redención por dinero del servicio militar; pe
ro una vez aceptado por una transacción, no debo decir 
nada sobre é l, y sí áblo tratar de que los fondos proce- 
centes de esa redención se apliquen al destino á que la 
ley de reemplazos los destinaba , y en este sentido me he 
decidido á presentar la enmienda sometida en este ins
tante á la consideración de los Sres. Diputados.

El contenido de este párrafo, señores, es arbitrario, 
inconveniente é inoportuno, y se opone ademas al ar
tículo 6.° de la Constitución del Estado. Es arbitrario, 
porque destruye por su base los artículos 139, 155 y 
158 de la ley de Reemplazos , que disponen la inversión 
de esos fondos ; es inconveniente , porque, si á pesar de 
todas las restricciones impuestas por dicha ley se in
vertían estas cantidades en atenciones del presupuesto 
ordinario , mal se podrá hacer esto ahora, cuando ya no 
se destinan á tal objeto, sino á otros distintos; es inopor
tuno , porque en consecuencia de las gracias concedidas 
en las últimas perturbaciones se han licenciado mu
chas tropas y se van á sacar más quintos que los que se
rian necesarios, y por último , se opone al art. 6? de la 
Constitución, porque este dispone que los españoles con
tribuyan á las cargas del Estado con arreglo á sus ha
beres, y con esta inversión se hace que no contribuyan 
en razón de sus bienes sino de los hijos que tienen que 
librar de la quinta.

Se me dirá, probablemente, que destinando esta can
tidad al fomento del material del ejército, se tendrá ma
yor número de voluntarios; pero yo creo que habiendo 
estado siempre las Córtes propicias á votar cuanto ha 
sido necesario para el ejército , no se debia acudir para 
cubrir esta atención á este depósito sagrado, que de
biera destinarse enteramente á la sustitución de los re
dimidos.

Para conseguir un reenganche m ayor, lo que se debe 
hacer es una de dos cosas : ó rebajar el tiempo de servi
cio , que pudiera reducirse en los reenganchados á un 
añ o , en los licenciados á dos , y en los paisanos á seis ú 
ocho; ó aumentar la cantidad entregada á los volunta
rios, pues fácilmente se concibe que no querrá engan
charse por mucho tiempo un hombre á quien solo se dan 
320 r s . , que no pueden servirle sino para mantener sus 
vicios, al paso que se engancharían si se les entregara 
una cantidad suficiente á sacar de un apuro ó á ser de 
alguna utilidad á su familia, sin que puaiera temerse la 
deserción, porque aún no habría recibido el total de la 
cantidad, y porque ademas de eso estarían cási seguros 
de ser aprehendidos por la Guardia civil.

Por estas consideraciones creo que el Congreso debe 
aprobar mi enmienda } y le suplico que así lo haga.

JEl Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s  
Señores, las observaciones del Sr, Vidarte más se han 
dirigido á la ley de reemplazos que á la impugnación 
del proyecto que se discute.

La cuestión, señores, es muy sencilla: todos los años 
existia este sobrante, por causa de ser ménos los volun
tarios que los redimidos, y se gastaba en el presupues
to ordinario; hoy se propone que se gaste de una mane
ra que quede el beneficio al país. Ademas, señores, solo 
se dispone de esta cantidad después de haber pagado to
das las sustituciones que se presenten; y tanto se dedi
ca el Gobierno á fomentar estas, que hoy existen en el 
ejército 16.888 voluntarios, número proporcionalmente 
mayor que el que ha habido nunca.

Presentada la cuestión bajo este punto de vista, no 
creo que los Sres. Diputados dejen de conocer que es 
una cosa altamente beneficiosa para la nación, y por lo 
tanto, espero que aprobarán el artículo.

El S. V IDAR TE: Creo que mis observaciones eran 
pertinentes á la cuestión, porque estoy persuadido de que 
la inversión de estos sobrantes es una cosa distinta de 
la sustitución; es contraria al pueblo y al ejército.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Repito, señores, que siempre será más conveniente em

plear ese dinero en obras militares permanentes, que no 
como se ha empleado hasta ahora sin que quede señal 
siquiera de él.

El Sr. V IDAR TE: Desearía saber entonces si se po
drán reclamar los fondos provenientes de esta sustitu
ción empleados en los gastos del presupuesto ordinario.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M INISTROS: 
Ese es un crédito que ei Ministerio de Hacienda tiene con 
el de Guerra, y que este podra reclamarle.

El Sr. LÓPEZ B A L L E ST E R O S : La ’ comisión no 
puede hacer otra cosa sino manifestar al Sr. Vidarte que 
con la admisión de su enmienda no se conseguiría más 
que perjudicar á este proyecto sin utilidad para el pen
samiento de S. S., que para llevarle á cabo debe en to
do caso presentar un provecto de lev sobre la materia, 
usando de su iniciativa. *

Puesta en seguida á votación la enm ienda, y habién
dose pedido por algunos señores que fuese nom inal, se 
verifico a s i , resultando desechada por 124 votos contra 
25, en la siguiente forma :

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y Caro.—Carba- 

llo.=Salaverría.— Ardanaz.— Latorre (D. Luis).—Alonso 
Martinez.—López Ballesteros (D. Diego).—Márquez Na
varro.—Rodríguez (D. Nicolás).—Ceruti.—Valdés (D. Sal
vador).—González (D. Ambrosio).—Moreno López (Don 
Eugenio).—López Roberts ¡D. Mauricio).—Hazañas (Don 
Manuel).—Uztariz.—Soria Santa Cruz.—Capdepon.—Gar
cía Torres. — Delgado. —Villalonga. — Arteaga. — Diaz.— 
Barca.— Nacarino Bravo. — Barcáiztegui.— Moya Ange- 
ler. Romero Ortiz.—Prats y Soler.—Aurioles.—Suarez 
h ie lan—Fuente Andrés.—Patiño.—Camprodon.—Gonzá
lez Alonso.—Velo.—Caro y Cárdenas.—García Rizo.—Goi- 
coerrotea (D. Gregorio).—Quintana.—Rivero (D. José Vi
cente).—García Miranda. — Alfaro Godinez.— Ortega.— 
Yanez (D Manuel).— Cánovas del Castillo. — Bernar.— 
Peralta. Mendez Vigo.—Linares.—Marques de Santa Cruz 
de Aguirre.—Sánchez Silva.— Abades.— Saavedra.— Re- 
sa.—García Gómez.—Ferreira.— Estrada. — Calderón Co- 
llantes.—Pozo.—Arévalo.—López Ayala.—Barreiro.—Ver — 
dugo (D. Santiago).— León Medina.' — Barrantes.— San- 
doval. — Cantalejo. — Badía. — Baldasano. — Bayarri 
(D. Pedro).—Rivero Cidraque.—Benedito. — Perez délos 
Cobos.—Yillaumbrales.—Martinez Durango.—Camacho.— 
Esponera.—Sagarminaga.—Nuñez de Prado (D. Ildefon
so).— Gasset.— Neira Montenegro.— Somoza.—Vasallo.— 
Santonja.—Galvez Cañero.—Sierra Pambley.—Rancés.— 
Bedoya.—Zorrilla.—Gómez.—Marques de la Vega de A r- 
mijo.—Aunon.—Rivero.—Toran.—De Pedro.—Rosique.—» 
Rodríguez Leal.—Conde de Patilla.—Fontes.—Vázquez.—> 
Falces.—Fernandez Blanco.—Amorós.— Panchón.—C ár- 
rias.—Macía Gástelo.—Hernández.— Menendez Luarca.— 
Uría.—Escudero y Azara.—Avecia.—Navarro (D. Alon
so).—Monares.—Pardo Montenegro.— Safont (D. José).— 
Ugarte.— Duque de Villahermosa.—BugallaL—Loring.— 
Escario.—Serrano Bedoya.—Sr. Presidente.

Total, 124.
Señores que dijeron s í :
Valera.—Orovio. — M artínez .- Vidarte. — Fernandez 

Vallejo.—Rodríguez Guerra. —Belda. — Movano. — Rodrí
guez (D. Vicente).—Baamonde.—Aguirre.—Sagasta.—¿ar
riquin. —Barnuevo.—Vera. — Madoz.—González Brabo.— 
Maranges.—Calvo Asensio.—Figuerola.— Aparici y Gui
ja rro .— Peris y Valero.— Cavero.— Sánchez Mendoza.— 
García Maceira.

Total, 25.
Suspendida la discusión v manifestó el Sr. Calvo Asen

sio que hallándose incompleta la comisión de Peticiones 
era preciso para cumplir el Reglamento que se nombra
ran los individuos que faltasen, y habiendo manifesta
do el Sr. Presidente que tendría' en consideración su 
advertencia, levantó la sesión á las seis y cuarto, seña
lando para la siguiente la discusión de los asuntos pen
dientes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id . -Lon
dres 15.—Se pedirá en el presupuesto para la marina un 
aumento de 961.810 libras.

Lord Malmesbury lia declarado que un Código de 
instrucción para los Oficiales de marina ha sido redac
tado de común acuerdo entre Francia é Inglaterra, y se 
cree que lo adopten los Estados-Unidos.

El ejército de Soulouque ha hecho causa común con 
Goppard. Soulouque ha abdicado, refugiándose á bordo del 
vapor Melbourne con sus tesoros y su "familia. Llego á Ja
maica.

En Méjico los Almirantes francés ó inglés insistían 
en el restablecimiento de los antiguos aranceles v el 
pago de los créditos de sus compatriotas.

La Gaceta de Viena reproduce un artículo de la 
Correspondencia austr íaca . de cuyo contenido he
mos dado noticia sumariamente á nuestros lectores, 
referente al discurso pronunciado por el Em perador 
Napoleón en la sesión inaugural de la presente legis
latura. Después de manifestar el pensamiento de que 
este documento se encamina á disipar los temores de 
guerra suscitados últim am ente, el autor del artículo 
añ ad e : «Las palabras pronunciadas el dia 7 de este 
mes por el Em perador Napoleón en favor de la paz 
dem uestran tam bién su firme resolución de sostener 
la alianza con Inglaterra, y la feliz reciprocidad de 
buenos sentimientos que entre ambos países reina, 
prenda segura de órden para los Estados de Europa, 
y nueva garantía moral para la paz del mundo. P ar
tiendo de esta base, y de acuerdo las dos Potencias 
occidentales, el punto de la ocupación interina de la 
Italia central, de que S. M. el Em perador Napoleón 
ha hecho mérito en el discurso del Trono, quizá se re 
sol ̂ verá amigablemente por la via diplomática, y es
peramos que entre todos los Gabinetes se restablezca 
la más eomnleta armonía.»

Se confirma la noticia, según la S u iza , de que Mr. 
de Kamptz ha sido nombrado Representante de P ru -  
sia en Berna. Lo celebramos, añade la P a tr ie , pues
to que este nombramiento anuncia la renovación ofi
cial de las relaciones diplomáticas entre los dos países.

Un despacho telegráfico de Belgrado fecha 11 
anuncia que el Príncipe Milosch ha sido proclamado 
Príncipe hereditario, y que han sido nombrados pro
visionalmente Ministro de Negocios extranjeros Mr. 
Hagazinovich, y Ministro del Interior Mr. Joanno- 
vich.

BFLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d ía . — San Julián de Capadocia. márt ir 

y San Cláudio, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ANUNCIOS.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.— LAS 
personas que tengan en su poder números premiados de 
la rifa á beneficio de la Inclusa se servirán presentar
los en el salón en que esta se lia verificado el sábado 19 
del corriente, de una á tres de la tarde; previniéndoles 
que de no hacerlo ese dia perderán todo derecho á re
clamar los lotes que les hayan tocado.

Al mismo tiempo la Junta pone en conocimiento del 
público que el reloj de bolsillo dado por S. M. ei Rey ha 
tocado al núm. 60.

Madrid 16 de Febrero de !859.*=*La Secretaria.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . —* No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—

Flor de un d ia , drama en tres actos y un prólogo.—Fe, 
esperanza y osadía, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Alas ocho de la noche. — Sinfo
nía.— El ramo de Oliva, drama en tres actos.— Una zam
bra de gitanos, baile, — Las gracias de Gedeon , pieza en 
un acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar la octava función de las 
de Doña Matilde Diez, en la cual se ejecutará la pieza 
en un acto titulada No hay humo sin fuego; el drama en 
dos actos titulado Amor de madre; el baile La flor sevi
llana, y la comedia en un acto La sociedad de los trece.

T h e a t r e  F r a n j á i s . — A las ocho y media de la no
che.— Le caporal et la payse.—Vavocat du diable.— La fer- 
me de Primerose.— Un ut de poitrine.

N o t a . El sábado tendrá lugar una variada función á  
beneficio de Mlle. Laborde.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . —A las ocho de la noche.— 
El robo de las Sabinas, zarzuela nueva en dos actos.— 
Gloria y peluca.

T e a t r o  d e  N o v e d a d r s . — A las ocho y media de la 
noche.— Diana de San Román, aplaudido drama en tres 
actos.—Baile.— No más secreto, pieza en un acto.


